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INICIATIVAS

7. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL, LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY 
DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE CENTROS DE 
RECLUSIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN 
SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA FAMILIAR DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL, LA LEY PARA EL DESARROLLO 
DEL DISTRITO FEDERAL COMO CIUDAD DIGITAL Y DEL CONOCIMIENTO, LA LEY 
PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA 
LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL, LA 
LEY DE LAS Y LOS JÓVENES EN EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE EDUCACIÓN 
FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
DIONE ANGUIANO FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

8. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 
ARTÍCULOS, 18, 23, 26, 27, 28 Y 30 TER A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

9. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICA LA 
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 3, SE ADICIONA LA SEXTA SECCION DEL TÍTULO 
SEXTO CON EL ARTICULO 56 BIS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS 
Y NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM 
SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA 
LA PROTECCIÓN DE PERIODISTAS Y LAS Y LOS DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO 
MARTÍNEZ URINCHO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

12. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 
ARTÍCULOS 18, 19 Y 25 DE LA LEY QUE REGULA EL USO DE LA FUERZA DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 155 FRACCIÓN III, 174, 180 Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 175, 176, 177, 
178 Y 179 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 
226, 227, 228, 229, 230; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 231 BIS DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL ANTONIO GODÍNEZ JIMÉNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  ADICIONA UN 
ARTÍCULO 57-A AL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 168 BIS AL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN XVI AL ARTICULO 10 DE  LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO 
ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALEJANDRO 
PIÑA MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN  II DEL ARTÍCULO 39 DE LA  LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO GABRIEL ANTONIO GODÍNEZ JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



20. INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 16, ASÍ COMO LA FRACCIÓN XXX Y SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXXI AL ARTÍCULO 42, TODOS DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO 
OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 64 Y 70 DE LA LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL 
ANTONIO GODÍNEZ JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VIDAL 
LLERENAS MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIONES

23. CON DE ACUERDO SOBRE LOS PASIVOS EN MATERIA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DEL GOBIERNO Y DE LAS DELEGACIONES POLÍTICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL REALIZAR UN INFORME PORMENORIZADO 
SOBRE PERSONAS SENTENCIADAS POR DELITOS MENORES QUE SE ENCUENTRAN 
EN RECLUSIÓN Y QUE DE ACUERDO A LA LEY ALCANZAN EL BENEFICIO DE LA 
SUSTITUCIÓN DE LA PENA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS 
SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

25. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL Y AL DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO METROBÚS, A QUE 
SUSCRIBAN LOS ACUERDOS PERTINENTES A EFECTO DE DETERMINAR LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTACIONES VERDES EN TODAS LAS LÍNEAS DE DICHA 
RED DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; QUE REMITE LA DIPUTADA 
KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



26. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, AL 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, ING. JOEL 
ORTEGA CUEVAS, A EFECTO DE QUE SE INCLUYA DENTRO DE LOS BENEFICIARIOS 
DE LA TARIFA DIFERENCIADA, A LAS PERSONAS DE BAJOS INGRESOS QUE 
ACREDITEN SER JEFES DE FAMILIA Y QUE SEAN HABITANTES DE LOS PUEBLOS 
ORIGINARIOS DE LA DELEGACIÓN TLALPAN; QUE REMITE EL DIPUTADO 
CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LOS TITULARES DE 
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
METRO Y RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE IMPLEMENTEN UN PROGRAMA DE ACCESO UNIVERSAL GRATUITO PARA 
LAS Y LOS ESTUDIANTES RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE SE 
ENCUENTREN INSCRITOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS NIVELES 
EDUCATIVOS DE SECUNDARIA, MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARÍA DE 
TRANSPORTES Y VIALIDAD Y AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO A 
EFECTO DE IMPLEMENTAR EL OPERATIVO RASTRILLO EN EL LÍMITE DE LAS 
DELEGACIONES IZTACALCO E IZTAPALAPA CON EL MUNICIPIO DE CIUDAD 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO DANIEL 
ORDOÑEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE  EXHORTA AL PROCURADOR 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
EFECTÚE LA REDUCCIÓN A TASA CERO EN EL PAGO DE DERECHO DE PISO A LOS 
CONCESIONADOS DEL MERCADO PÚBLICO 393 QUE SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 
264 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL YA QUE EL INMUEBLE DURANTE 
EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 2011 AL 2014 ESTUVO EN CONSTRUCCIÓN EN 
COLABORACIÓN CON LOS COMERCIANTES, QUIENES APORTARON RECURSOS 
PROPIOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

30. CON PUNTO DE ACUERDO RESPECTO AL DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA 
CORRUPCIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 



31. CON DE ACUERDO CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL PLENO 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL QUE PRIORICE LA 
PROMOCIÓN DEL DERECHO, EJERCICIO Y GOCE PLENOS DE LA MOVILIDAD 
DE LAS Y LOS  HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO AUTORIZANDO EN 
EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2015, INCREMENTOS SUSTANCIALES A LOS MONTOS DE 
PRESUPUESTO DE TODOS LOS MODOS DL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL Y PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN MAESTRO DEL METRO Y GARANTIZAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
EDIFICACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, LA CONCLUSIÓN TOTAL Y ADECUADA DE 
LA LÍNEA 7 AMPLIACIÓN SUR BARRANCA DEL MUERTO SAN JERÓNIMO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA CLAUDIA GUADALUPE CORTÉS QUIROZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO AHUED 
ORTEGA, PARA QUE SE INSTRUMENTEN ACCIONES EN LAS ESCUELAS, 
COLONIAS, BARRIOS, PUEBLOS Y UNIDADES HABITACIONALES EN IZTAPALAPA, 
EN MATERIA DE EDUCACIÓN SEXUAL, ESPECÍFICAMENTE ENCAMINADAS A LA 
PREVENCIÓN DE EMBARAZOS NO DESEADOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

33. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A 
QUE ASIGNEN UNA PARTIDA PRESUPUESTAL DESTINADA AL MEJORAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA Y DE OBRAS ASÍ 
COMO A LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS OPERATIVOS PARA LA DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA DENTRO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2015; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ETIQUETE LA CANTIDAD DE $150,000,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CICLOCARRIL 
CONFINADO A LO LARGO DE AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, EJE 8 SUR Y LA 
CALLE DE DOCTOR VÉRTIZ Y LA CONSTRUCCIÓN DE BICIESTACIONAMIENTOS 
EN EL CENTRO DE TRANSFERENCIA MODAL UBICADO EN LAS AFUERAS DE LA 
ESTACIÓN DEL METRO TAXQUEÑA Y LA CANTIDAD DE $50,000,000.00 (CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS 00/100) PARA EL MANTENIMIENTO DE CICLOCARRILES 
EXISTENTES EN LA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTAD LAURA IRAÍS 
BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.



35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA QUE 
ASIGNE PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA EQUIPAR Y DOTAR DE SEGURIDAD 
VIAL A LOS 42 CRUCEROS MÁS PELIGROSOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTAD LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ETIQUETE LA CANTIDAD DE $175,000,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CICLOCARRIL 
CONFINADO A LO LARGO DE AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE; QUE PRESENTA LA 
DIPUTAD LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA PARA QUE CONTEMPLE 
EN EL PRESUPUESTO DE EGERSOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2015, UN AUMENTO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL INSTITUTO PARA 
LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

DICTÁMENES

38. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA 
Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA.

39. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY DE INGRESOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015; QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA.

40. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO 
Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA.

41. DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015; QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA.



ACUERDOS

42. ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE Y DE LA MESA DIRECTIVA 
QUE COORDINARÁ LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER RECESO 
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VI LEGISLATURA.

CLAUSURA

43. CLAUSURA DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER PERIODO DE 
SESIONES ORDINARIAS, DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO, VI LEGISLATURA.









































































































































































































































































































































































































































 
DIP. GABRIEL ANTONIO GODÍNEZ JIMÉNEZ 
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Gante  Núm. 15, 1° Piso,  
Oficina 109, Centro Histórico, 

 CP. 06000,  
Tel.51301929 

Ext. 3106 

parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los dos 
requisitos anteriores. 

  

Como se desprende en el citado artículo en su fracción II,  uno de los requisitos para que el 

sentenciado  reciba el beneficio de la remisión de la pena, es que participe regularmente en las 

actividades laborales, dicho requisito resulta ser perjudicial y confuso,  en razón de que en la 

etapa  en la que el  Juez de Ejecución de Sanciones Penales, resuelve la solicitud de dicho 

beneficio, es negado, por no haber dado cumplimiento a tal requisito, es decir, que el reo ya 

trabaja para obtener su libertad, y que aun más se le exige participar de forma regular en las 

actividades laborales que organice el centro penitenciario, es un doble requisito de la misma 

naturaleza. 

Ciertos de que la libertad  y la reinserción social son  derechos humanos que deben ser 

garantizados,   éstos no debe ser condicionados por  un requisito laboral que por demás  es 

inalcanzable en su realización en función de que  los centros penitenciarios  se encuentran 

rezagados para brindar empleo a cada una de las reclusas y reclusos, quienes además  ya 

realizan actividades  laborales organizadas por  los propios  centros penitenciarios  

Ante ello, es innegable  reconocer los problemas que  traen consigo, la sobrepoblación 

penitenciaria,  pues pocas son las personas que pueden acceder a un trabajo, a una 

capacitación  para el mismo, a acceder a educación,  a  recibir atención médica y psicológica,  

las cuales son condiciones  indispensables  para cumplir con el derecho a la readaptación 

social,   que de no cumplirse  atentan  contra la dignidad  de los reclusos y reclusas 

A mayor abundamiento,  en el año 2006  la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, emitió  

la Recomendación General No. 11 sobre el otorgamiento de beneficios de libertad anticipada a 

los internos en los Centros de Reclusión de la República Mexicana,1 la cual manifiesta su 

                                                                 
1 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2121066&fecha=14/02/2006      

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2121066&fecha=14/02/2006
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Dip. Vidal Llerenas Morales 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

!

Plaza de la Constituci"n No. 7, Of.307 !
 Col. Centro, Del. Cuauht#moc, C.P. 06000 

 Tel. 51301905 dir. y 51301900, ext. 2314  

!

 
TERCERO. La Secretaría deberá crear el sistema denominado Registro de Asociaciones Público 
Privadas del Distrito Federal, en el cual se registrarán todos los proyectos de largo plazo que se 
desarrollen en la Ciudad de México, dentro de los 90 días naturales siguientes a la publicación del 
presente decreto. En dicho sistema deberán incorporarse todos los proyectos a largo plazo que se 
encuentren vigentes a la fecha de publicación del presente decreto. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p.-  DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS.- PRESIDENTE DE COMISIÓN DE GOBIERNO.- Para su 

conocimiento 
LIC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE.- COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS. 





 
 
 

 

 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL REALIZAR UN 
INFORME PORMENORIZADO SOBRE PERSONAS SENTENCIADAS POR 
DELITOS MENORES QUE SE ENCUENTRAN EN RECLUSIÓN Y QUE DE 
ACUERDO A LA LEY ALCANZAN EL BENEFICIO DE LA SUSTITUCIÓN DE 
LA PENA, VULNERANDO EN SU CASO A TODAS LUCES SUS DERECHOS 
HUMANOS.  
 
 
DIP. DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
Diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en la VI Legislatura, con fundamento en los artículos 
17, fracción VI de la Ley Orgánica; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
me permito someter a consideración del Pleno, la siguiente PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL REALIZAR UN 
INFORME PORMENORIZADO SOBRE PERSONAS SENTENCIADAS POR 
DELITOS MENORES QUE SE ENCUENTRAN EN RECLUSIÓN Y QUE DE 
ACUERDO A LA LEY ALCANZAN EL BENEFICIO DE LA SUSTITUCIÓN DE 
LA PENA, VULNERANDO EN SU CASO A TODAS LUCES SUS DERECHOS 
HUMANOS, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La promoción y protección de los derechos humanos ha sido una de las 
mayores preocupaciones para las Naciones Unidas desde 1945, fecha en la 
cual los países fundadores de la Organización, acordaron impedir que los 
horrores de la Segunda Guerra Mundial se repitieran. 
 
En 1948 en la Declaración Universal de los Derechos del Humanos, la 
Asamblea General acordó que el respeto a los derechos humanos y a la 
dignidad de la persona humana “son los fundamentos para la libertad, justicia y 
paz en el mundo”. 
 
Desde 1950 la Asamblea General instauró el 10 de diciembre de cada año 
como Día de los Derechos Humanos conmemorando el aniversario de la 
aprobación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos por la 
Asamblea General en 1948 en Paris, Francia y rindiendo homenaje a todos los 
defensores de los derechos humanos. 
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Con el devenir de los años, se han desarrollado un conjunto de instrumentos y 
mecanismos desarrollados para asegurar la primacía de los derechos humanos 
y para hacer frente a las violaciones de los derechos humanos dondequiera 
que ocurran. 
 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) es un documento 
declarativo adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas que 
recoge en sus 30 artículos los Derechos Humanos considerados básicos. 
 
La unión de esta declaración y los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos y sus Protocolos comprende lo que se ha denominado la Carta 
Internacional de Derechos Humanos. Mientras que la Declaración constituye, 
generalmente, un documento orientativo, los Pactos son tratados 
internacionales que obligan a los Estados firmantes a cumplirlos. 
 
En México, todas las personas tienen derecho a gozar y disfrutar por igual, de 
los derechos humanos que reconoce la Constitución y los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
 
Como resultado de las reformas constitucionales de 2008 y 2011 en materia de 
justicia penal y derechos humanos, ha sido posible adecuar el sistema de 
justicia penal mexicano, en su diseño normativo, a los principios universales de 
igualdad y respeto a los derechos humanos, de justicia pronta y expedita, de 
protección a las víctimas y ofendidos por el delito, a garantizar los derechos de 
los imputados y sentenciados y emprender el combate a la impunidad, entre 
otros más. 
 
Hoy, el artículo 18 de nuestra Constitución establece diversos derechos a favor 
de las personas que se encuentren compurgando una pena en algún 
reclusorio, o bien sujetas a prisión preventiva, es decir, que no han sido 
sentenciadas, pero que debido a la gravedad del delito del que son 
presuntamente responsables, como medida de seguridad, deberán estar 
privadas de su libertad durante el tiempo que se lleve el proceso. 
 
Por lo que hace a la prisión preventiva, se señala que la misma sólo 
operará a propósito de los delitos que merezcan una pena privativa de la 
libertad; además, las personas que se encuentren en este supuesto deberán 
estar detenidas en lugares distintos de aquellas que ya fueron sentenciadas a 
prisión. De igual forma, las mujeres y los hombres deberán estar recluidos 
separadamente. Los menores infractores, por su parte, serán enviados a 
instituciones especiales para su tratamiento, separados de los adultos. 

En el propio artículo también se indica que los reos de nacionalidad mexicana 
que se encuentren compurgando penas en el extranjero, podrán ser 
trasladados a la república para cumplir su condena; en tanto que los reos de 
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nacionalidad extranjera sentenciados en nuestro país, podrán ser trasladados 
al país de su origen o residencia de acuerdo con lo establecido en los tratados 
internacionales sobre la materia. Empero, es importante mencionar que el 
traslado de los reos sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 

El último párrafo del artículo se refiere a un elemento de gran importancia para 
no infligir a los condenados una pena mayor, como es la de dificultar que 
puedan tener contacto con su núcleo familiar y de amistad mientras cumplan su 
condena; por eso se prevé la posibilidad de que los internos cumplan sus 
sentencias en los centros penitenciarios más cercanos a sus domicilios, lo que 
además resulta fundamental para su readaptación y posterior reinserción social 
cuando han purgado su pena. 

 CONSIDERANDOS  
 

PRIMERO.- Que Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas 
inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización efectiva resulta 
indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad 
jurídicamente organizada. Estos derechos, establecidos en la Constitución y en 
las leyes, deben ser reconocidos y garantizados por el Estado. 
 

SEGUNDO.- Que La defensa o la protección de los Derechos Humanos 
tiene la función de: 

• Contribuir al desarrollo integral de la persona. 
• Delimitar, para todas las personas, una esfera de autonomía dentro de la 

cual puedan actuar libremente, protegidas contra los abusos de 
autoridades, servidores públicos y de particulares. 

• Establecer límites a las actuaciones de todos los servidores públicos, sin 
importar su nivel jerárquico o institución gubernamental, sea Federal, 
Estatal o Municipal, siempre con el fin de prevenir los abusos de poder, 
negligencia o simple desconocimiento de la función. 

• Crear canales y mecanismos de participación que faciliten a todas las 
personas tomar parte activa en el manejo de los asuntos públicos y en la 
adopción de las decisiones comunitarias. 

 
TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los 
Diputados presentar proposiciones y denuncias. 
 

CUARTO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 
Diputados representar los intereses de los ciudadanos y promover y 
gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades competentes. 
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QUINTO.- Que es facultad de esta representación solicitar la información 

que se requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el 
desempeño de su función, con base en el artículo 13, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de 
urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con: 
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 
 

UNICO.- SE SOLICITA AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL REALIZAR UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE 
PERSONAS SENTENCIADAS POR DELITOS MENORES QUE SE 
ENCUENTRAN EN RECLUSIÓN Y QUE DE ACUERDO A LA LEY 
ALCANZAN EL BENEFICIO DE LA SUSTITUCIÓN DE LA PENA, 
VULNERANDO EN SU CASO A TODAS LUCES SUS DERECHOS 
HUMANOS. 
 
 
 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 11 días del mes de 
diciembre de dos mil catorce. 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

____________________________________ 
DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 
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DIP. DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
PRIMER PERIODO ORDINARIO, TERCER AÑO  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
 

La suscrita, Diputada Karla Valeria Gómez Blancas, integrante de la Fracción Parlamentaria del 

Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en el artículo 10 fracción XXI; 13 fracciones I 

y II; 17 fracción IV; 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 92, 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, la siguiente Propuesta con Punto de Acuerdo:  

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL Y AL DIRECTOR GENERAL 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO METROBÚS, A QUE SUSCRIBAN LOS 

ACUERDOS PERTINENTES A EFECTO DE DETERMINAR LA IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTACIONES VERDES EN TODAS LAS LINEAS DE DICHA RED DE TRANSPORTE PÚBLICO 

DE PASAJEROS. 

 Lo anterior, en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El nueve de marzo de 2005 se expidió el decreto por el cual se creó el organismo público 

descentralizado Metrobús, sectorizado de la Secretaría de Movilidad del Distrito Federal, de 

conformidad con el artículo primero de dicho decreto; tiene por objeto planear, controlar y 

administrar el Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros del Distrito Federal. Es 

un sistema de transporte basado en autobuses de capacidad y tecnología de punta, que brinda 

movilidad urbana de manera rápida y segura por medio de la integración de una infraestructura 

preferente, combinando estaciones, vehículos, operaciones rápidas y frecuentes, así como un 

sistema de pago automatizado. 
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La presente propuesta es motivada por la protección al ambiente y la calidad de vida de nuestros 

habitantes. La calidad del aire en la Ciudad de México es un tema toral para la salud y calidad de 

vida de todos los capitalinos. De acuerdo con datos proporcionados por el Inventario de Emisiones 

Contaminantes y de Efecto Invernadero 2012, elaborado por la Secretaría del Medio Ambiente del 

Distrito Federal, las principales emisiones contaminantes y de efecto invernadero generadas en la 

Zona Metropolitana del Valle de México son: el carbono negro (CN), el monóxido de carbono (CO), 

el dióxido de azufre (SO2), los óxidos de nitrógeno (NOX), el Plomo (Pb), el BTEX o los 

compuestos orgánicos volátiles y las partículas suspendidas. 

El origen de dicha contaminación proviene en un 46 % de vehículos automotores, 21 % de la 

industria, 20 % de casas habitación y el 13 % proviene de actividades agrícolas y quema de 

solventes, entre otros. Destacando que el 78 % de la contaminación total responde a fuentes 

móviles con un millón novecientos noventa y nueve mil seiscientos cincuenta y ocho toneladas 

anuales, hecho evidente si consideramos que en la Zona Metropolitana del Valle de México existen 

más de 5 millones de vehículos automotores. 

Por otro lado, los residuos sólidos urbanos o basura, constituyen un problema relevante para 

nuestros ecosistemas y sobre todo para la megalópolis de la Ciudad de México; ya que de ello 

depende, entre otros aspectos, el equilibrio ecológico y la salud de miles de capitalinos. 

En México, según cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se recolectan 

diariamente un promedio de 86 mil 343 toneladas de residuos sólidos urbanos, mismos que son 

generados en viviendas, parques, jardines y edificios públicos. En el 2010, se produjeron 40 

millones de toneladas de basura, de las cuales 52.4 % correspondió a basura orgánica; 16.8 %, a 

plásticos y vidrios; 13.8 %, a productos de papel y cartón; 3.4 %, a metales; mientras que el 

porcentaje restante se integró por textiles, hules y otros residuos. 
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El Distrito Federal, con un 19.7 %, es la entidad federativa que concentra el mayor porcentaje de 

residuos recolectados a nivel nacional, siendo las delegaciones de Iztapalapa, Gustavo A. Madero 

y Cuauhtémoc las que aportan el 10 % del total de la recolección nacional.  

Como es de observarse, el Distrito Federal enfrenta grandes retos en materia de contaminación y 

desarrollo sustentable. A decir de Miguel Ruano, en su obra Ecourbanismo, las áreas urbanas se 

están evidenciando como el principal responsable de los problemas medioambientales que 

amenazan la Tierra. Actualmente, las ciudades contribuyen a la contaminación global en una 

proporción superior al 75 %, y utilizan más del 70% de la energía consumida por la humanidad.  

En materia de sustentabilidad urbana, tenemos que el aumento de edificaciones, como parte del 

desarrollo de la actividad humana, se ha contribuido a la expansión de la mancha urbana y 

consecuentemente la pérdida de áreas verdes y superficies permeables por el incremento de 

áreas edificadas, ocasionando problemas ambientales, de salud y sociales, a los habitantes del 

Distrito Federal ante la reducción de una significativa capacidad del medio natural de la ciudad, 

para limpiar el ambiente de los agentes contaminantes producidos por el medio urbano, sus 

medios de transporte y su industria.  

Acorde con la doctrina especializada, son múltiples los problemas derivados de la urbanización, 

ejemplo de ello lo constituyen las vialidades que además de evitar la infiltración al subsuelo del 

agua de lluvia, aumentan la temperatura al conservar la radiación  solar, aunado al calor producido 

por los vehículos que transitan las mismas da como resultado el aumento de la temperatura de las 

ciudades generando cambios en el clima y microclima de la ciudad. De igual forma, otro efecto 

negativo de la urbanización es la contaminación del aire, producto del uso de vehículos 

automotores y la industria, principalmente.  

La presencia de vegetación en el medio urbano puede ayudar a reducir este tipo de contaminación 

mediante la absorción y retención de los contaminantes. Además, la vegetación incide 

directamente en el confort y bienestar de los habitantes, pues ayuda a desarrollar ciudades más 
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sustentables al mejorar no solo los elementos bióticos y abióticos de la vida urbana, sino a mejorar 

los aspectos sociales de la vida citadina. 

A decir del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, el suelo de conservación del 

Distrito Federal es el espacio que por sus características ecológicas provee servicios ambientales 

imprescindibles para el desarrollo y mantenimiento de la calidad de vida de los habitantes de la 

Ciudad de México. 

Entre los principales servicios ambientales que proporciona el suelo de conservación del Distrito 

Federal, se encuentran los siguientes: 1) recarga del acuífero de la Zona Metropolitana de la 

Ciudad de México; 2) reduce la contaminación; 3) funge como reservorio de biodiversidad; 4) 

ayuda a la regulación del clima, y; 5) mejora la estabilización de suelos y retención de agua. 

El suelo de conservación de la Ciudad de México, según datos del Programa General de 

Desarrollo, tiene una extensión de 87, 291 hectáreas, abarcando un 59 % de la superficie total del 

Distrito Federal. 

Lo anterior, constituye sin duda un panorama alentador si no tuviéramos conocimiento de que 

dicha área se encuentran en constante detrimento producto de actividades forestales, incendios, 

sobrepastoreo, tala ilegal, así como asentamientos humanos irregulares, vertedero clandestino de 

residuos sólidos, entre otras. 

De conformidad con el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, a lo largo de varias 

décadas, el desordenado crecimiento poblacional de la Ciudad de México ha dado por resultado 

una estructura urbana extendida, disfuncional, fragmentada y con inequidades sociales, producto 

de procesos socioeconómicos, políticos y ambientales desarticulados. Esta estructura urbana y 

demográfica ha propiciado un mayor número de desplazamientos, cada vez más prolongados.  
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Actualmente, en el Distrito Federal y su área conurbana tienen lugar más de 22 millones de viajes 

diarios, 90 % de los cuales se realizan en vehículos que utilizan gasolina y diesel, lo que produce 

congestionamiento y, en consecuencia, altas emisiones de contaminantes y de compuestos de 

efecto invernadero. Lo anterior, aunado a las emisiones de la industria y de los más de 50 mil 

establecimientos de diferentes giros y tamaños, así como a otras fuentes de contaminantes, ya 

sean viviendas o servicios, ha generado daños directos a la salud de la población. 

La exposición aguda y crónica a la contaminación del aire se asocia con el incremento de la 

mortalidad y morbilidad, en ese sentido, la Organización Mundial de la Salud estima que la 

contaminación del aire es responsable del 1.4 % de todas las muertes prematuras a nivel mundial 

y del 0.8 % de la perdida de años de vida con plena salud. 

Asimismo, según datos del Programa Sectorial Ambiental y de Sustentabilidad 2013- 2018, de 

continuar la perdida del suelo de conservación, es factible que se ponga en riesgo la 

sustentabilidad de la Ciudad, pues pudiera disminuir la producción de recursos y servicios 

ecosistémicos, se podría afectar aún más la capacidad de recarga del acuífero que le proporciona 

la mayor parte del vital líquido al Distrito Federal y aumentarían la contaminación ambiental y los 

efectos del cambio climático. 

Ante estos datos y cifras desalentadoras no podemos quedarnos de brazos cruzados, es nuestro 

deber como representantes populares el velar por el bienestar de nuestros representados y de los 

capitalinos en general, por ello, estimo de vital relevancia el que se comience a actuar de manera 

inmediata en materia de desarrollo urbano sustentable; contamos con los ejemplos de Alemania y 

Suiza en materia sustentabilidad urbana. 

En Alemania, por ejemplo, existen los denominados edificios verdes, edificios que se ha 

ponderado su utilización en las denominadas “Green Stations” o estaciones verdes, que combinan 

el aprovechamiento al máximo de la luz solar con la tecnología LED de ahorro de energía; de igual 

forma, los edificios cuentan con una red fotovoltaica que alimenta la red eléctrica del edificio. 
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Asimismo, se cuenta con sistemas para el uso de agua de lluvia; tecnología geotérmica que 

permite el aprovechamiento del calor de la tierra para su posterior utilización en los sistemas de 

calefacción y sin dejar de lado la utilización de vegetación para disminuir los efectos nocivos de los 

contaminantes propios de una ciudad urbanizada. 

Por ello, la presente propuesta es ambiciosa en cuanto a la mitigación y combate a los efectos que 

tiene un desarrollo urbano descontrolado como el que hoy día se vive en la Ciudad de México, 

necesitamos pensar y adecuar nuestros sistemas de movilidad a efecto de que los mismos 

contribuyan a reducir el impacto en la calidad de aire y con ello en la salud de los capitalinos. 

De igual forma, la presente propuesta tiene sustento en las facultades que el artículo 26 fracciones 

III, VI y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, otorga a la 

Secretaría del Medio Ambiente a efecto de establecer las políticas a que deba sujetarse la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico; así como para determinar y aplicar, en 

coordinación con las demás autoridades competentes, los programas y medidas para prevenir y 

coordinar las acciones en materia de protección, conservación y restauración de los recursos 

naturales. 

Por lo anterior solicito al Pleno de esta H. Asamblea Legislativo del Distrito Federal, VI Legislatura, 

se apruebe de conformidad con el artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de este 

Órgano, el siguiente punto de acuerdo: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL 

DISTRITO FEDERAL Y  AL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO, METROBUS, A QUE SUSCRIBAN LOS ACUERDOS PERTINENTES A 

EFECTO DE DETERMINAR LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTACIONES VERDES EN TODAS 

LAS LINEAS DE DICHA RED DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS. 
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SEGUNDO.- SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL Y AL DIRECTOR GENERAL DEL METROBUS, INFORMEN DEL CUMPLIMIENTO AL 

PRESENTE INSTRUMENTO LEGISLATIVO. 

 

 

 

 

____________________________________ 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 

 

 

 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los diez días del mes de diciembre de 2014. 



 
 
Dip. Carlos Hernández Mirón. 
 
_______________________________________________________________ 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, 

ING. JOEL ORTEGA CUEVAS, A EFECTO DE QUE SE INCLUYA DENTRO DE LOS BENEFICIARIOS DE LA TARIFA DIFERENCIADA, A LAS PERSONAS DE 

BAJOS INGRESOS QUE ACREDITEN SER JEFES DE FAMILIA Y QUE SEAN HABITANTES DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA DELEGACIÓN TLALPAN. 
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México, D. F., a 03 de  diciembre de 2014. 

 
 
DIP. DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
P R E S E N T E. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
 
El suscrito Diputado Carlos Hernández Mirón, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los artículos 13 fracción II 17 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a esta soberanía la presente PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO 
PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE COLECTIVO, ING. JOEL ORTEGA CUEVAS, A EFECTO DE QUE 
SE INCLUYA DENTRO DE LOS BENEFICIARIOS DE LA TARIFA DIFERENCIADA, A 
LAS PERSONAS DE BAJOS INGRESOS QUE ACREDITEN SER JEFES DE FAMILIA Y 
QUE SEAN HABITANTES DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA DELEGACIÓN 
TLALPAN. 
 
Al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos: 
 

Que para un gobierno democrático y representativo que es emanado de la izquierda, 

resulta prioritario dar atención a las necesidades de toda la población de esta gran ciudad, 

por ello y con la finalidad de seguir avanzando en la construcción de un Distrito Federal, 

con igualdad, con justicia social, con pleno goce de los derechos, para tratar conseguir 

una elevación de la calidad de vida de nuestros representados, se requieren tomar 



 
 
Dip. Carlos Hernández Mirón. 
 
_______________________________________________________________ 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, 

ING. JOEL ORTEGA CUEVAS, A EFECTO DE QUE SE INCLUYA DENTRO DE LOS BENEFICIARIOS DE LA TARIFA DIFERENCIADA, A LAS PERSONAS DE 

BAJOS INGRESOS QUE ACREDITEN SER JEFES DE FAMILIA Y QUE SEAN HABITANTES DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA DELEGACIÓN TLALPAN. 
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acciones que busquen conseguir una mejor y mayor respuesta en un conjunto de bienes y 

servicios públicos urbanos, e incorporación plena a la vida económica y social, en 

beneficio de los que menos tienen. 

 

Por lo anterior es de mencionar que en los cinco pueblos dela Delegación Tlalpan habitan 

persona que se encuentran en una alta marginalidad y que se ve obligada a trasladarse 

desde su lugar de residencia a diversos puntos del Distrito Federal, traslado que realizan a 

través del Sistema de Transporte Colectivo “Metro”; sin embargo a partir del día 13 de 

diciembre de 2013, fecha en la que se dio el aumento de la tarifa, dichas personas se 

vieron afectadas de manera directa y no sólo ellos sino que el impacto económico también 

incidió en el núcleo familiar. 

 

Ante esta realidad, expongo a esta Honorable Asamblea, el presente punto de acuerdo 

bajo los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
PRIMERO.- Que con fecha 13 de diciembre de 2013, se aumentó la tarifa del metro, con la 

finalidad de poder hacer frente a diversos compromisos como lo son el brindar un servicio 

más eficiente y mejorar la calidad del mismo.  

 

SEGUNDO.- Que al momento de llevar a cabo el aumento de la tarifa, se contempló el 

seguir otorgando el acceso gratuito a adultos mayor y personas con capacidades 

diferentes, así mismo se informó que se contemplaría una tarifa diferenciada para Mujeres 

Jefas de Familia, Personas Desempleadas y Estudiantes de Escasos Recursos y 

beneficiarios de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 



 
 
Dip. Carlos Hernández Mirón. 
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(SEDEREC), residentes en el DF, para después ampliarse también a los habitantes de la 

zona metropolitana. 

 

TERCERO.- Que a mediados de 2014, el Sistema de Transporte Colectivo Metro, refirió 

que desde el 11 de diciembre de 2013, se habían otorgado 68 mil tarjetas de la Ciudad de 

México con Tarifa Diferenciada a usuarios del Distrito Federal y Estado de México. Estas 

tarjetas permiten que la tarifa del Metro se mantenga en tres pesos y con ello apoyar a 

estudiantes, desempleados y madres solteras. 

 

Asimismo, manifestó que el 15.5 % de las tarjetas entregadas, es decir 10 mil 506, 

corresponden a usuarios del Estado de México que ocupan este medio de transporte y 

quienes fueron incluidos en este apoyo a las mujeres jefas de familia, estudiantes de 

escasos recursos y personas desempleadas, como resultado de un acuerdo entre el 

Gobierno del Distrito Federal y el de aquella entidad. 

 

CUARTO.- Que para tener acceso a la tarifa diferenciada las jefas de familia, estudiantes 

de escasos recursos y personas desempleadas, tienen que acreditar determinados 

criterios y cumplir con unos diversos requisitos, según corresponda. 

 

QUINTO.- Que en los pueblos Originarios de Tlalpan como lo son San Miguel Topilejo, 

San Miguel Xicalco, Parres el Guarda, Magdalena Petlacalco, San Pedro Mártir, San 

Andrés Totoltepec, Santo Tomás Ajusco y San Miguel Ajusco, residen personas de muy 

bajos ingresos que viven en alta marginalidad, quienes de manera indirecta si se vieron 

afectados en su nivel de gasto con el aumento de la tarifa, lo cual generó un impacto 

económico en su núcleo familiar. 

 



 
 
Dip. Carlos Hernández Mirón. 
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Aunado a lo anterior, es de mencionar que en su mayoría, los residentes de los pueblos 

antes referidos, son gente de clase trabajadora de bajos ingresos, quienes para cumplir 

con sus labores salen desde muy temprano de sus hogares y regresan ya de noche a los 

mismos, por lo que se ven obligados a realizar otro tipo de gastos como lo son en 

alimentación y otro tipo de transporte público, con lo cual se ve mermado su ingreso que 

ya de por si es bajo. 

 

SEXTO.- Con la finalidad de poder apoyar a este segmento de la población y tomando en 

consideración que a la fecha son beneficiarios de una tarifa diferenciada las Mujeres Jefas 

de Familia, Personas Desempleadas, Estudiantes de Escasos Recursos y beneficiarios de 

la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades (SEDEREC), 

residentes en el Distrito Federal y Zona Metropolitana, por lo que haciendo hincapié a la 

aplicación de una política de equidad de género, es que se solicita que la tarifa 

diferenciada se amplié a los hombres Jefes de Familia que habiten en los pueblos 

originarios como lo son San Miguel Topilejo, San Miguel Xicalco, Parres el Guarda, 

Magdalena Petlacalco, San Pedro Mártir, San Andrés Totoltepec, Santo Tomás Ajusco y 

San Miguel Ajusco. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a su apreciable consideración el 

siguiente 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO: PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, ING. JOEL ORTEGA CUEVAS, A EFECTO 
DE QUE SE INCLUYA DENTRO DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA TARIFA 
DIFERENCIADA, A LAS PERSONAS DE BAJOS INGRESOS QUE ACREDITEN SER 
JEFES DE FAMILIA Y QUE SEAN HABITANTES DE LOS PUEBLOS DE SAN MIGUEL 
TOPILEJO, SAN MIGUEL XICALCO, PARRES EL GUARDA, MAGDALENA 



 
 
Dip. Carlos Hernández Mirón. 
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PETLACALCO, SAN PEDRO MÁRTIR, SAN ANDRÉS TOTOLTEPEC, SANTO TOMÁS 
AJUSCO Y SAN MIGUEL AJUSCO. 
 
SEGUNDO.- LOS HABITANTES BENEFICIADOS CON LA APROBACIÓN DEL 
PRESENTE PUNTO DE ACUERDO DEBERAN ACREDITAR Y CUMPLIR CON LOS 
SIGUIENTES: 

CRITERIOS 

• Acreditar ser Jefe de Familia, es decir, que es el principal 
proveedor económico del sustento familiar. 

• Tener entre 14 y 59 años. 
• Ser padre de al menos un hijo(a) de hasta 23 años, quien deberá 

ser estudiante. 

REQUISITOS 

• Identificación oficial con fotografía vigente. 
• Actas de nacimiento del solicitante del apoyo y de por lo menos 

un hijo(a) de máximo 23 años, de quien además deberá 
acreditar que es estudiante con la copia de la constancia escolar 
respectiva. 

• Copia de CURP. 
• Comprobante de domicilio actual y de una antigüedad máxima 

de 3 meses (luz, agua, teléfono o constancia de residencia 
expedida por la autoridad correspondiente). 

• Carta bajo protesta de decir verdad de que el solicitante es 
hombre Jefe de Familia, señalando quienes son las personas que 
apoya con el ingreso de su salario, indicando que los documentos 
exhibidos son verídicos y autorizando a la realización de una 
visita de verificación. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DIP. CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 
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Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena 
 
 México, D.F., 8 de diciembre de 2014 

 
DIP. DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, 
fracción VI de la Ley Orgánica, 133 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta soberanía la 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR 
EL QUE SE SOLICITA A LOS TITULARES DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO Y RED DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
IMPLEMENTEN UN PROGRAMA DE ACCESO UNIVERSAL GRATUITO PARA LAS Y 
LOS ESTUDIANTES RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE SE 
ENCUENTREN INSCRITOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS NIVELES 
EDUCATIVOS DE SECUNDARIA, MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR conforme a las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 
 
ÚNICO. PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE SOLICITA A LOS TITULARES DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO Y RED DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
IMPLEMENTEN UN PROGRAMA DE ACCESO UNIVERSAL GRATUITO PARA LAS Y 
LOS ESTUDIANTES RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE SE 
ENCUENTREN INSCRITOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS NIVELES 
EDUCATIVOS DE SECUNDARIA, MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA 
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Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de diciembre de 2014. 

 

Presidencia de la Mesa Directiva 
de la ALDF, VI Legislatura 
P r e s e n t e. 
 

El suscrito Diputado Daniel Ordoñez Hernández, en nombre propio y de los 

Diputados Esthela Damián Peralta y Efraín Morales López, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto por los  por los artículos  17 fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de este 

órgano legislativo para su análisis, discusión y aprobación, de la presente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION POR LA 

CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, A 

LA SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD Y AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MEXICO A EFECTO DE IMPLEMENTAR EL OPERATIVO RASTRILLO EN EL LIMITE DE LAS 

DELEGACIONES IZTACALCO E IZTAPALAPA CON EL MUNICIPIO DE CIUDAD 

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, al tenor de los siguientes: 

 
 

Antecedentes 
 

Históricamente la zona conocida como “Canal de San Juan”, 
ubicada en los límites de las delegaciones Iztacalco e Iztapalapa con 
el Estado de México, ha sido desde mediados de los años setenta 
principalmente comercial, dadas las necesidades de la población de 
la zona, se instaló el ahora conocido “Mercado de San Juan”, 
ocupando lo que antiguamente era la Avenida Texcoco, en esta se 
instalaron un sinfín de carnicerías y puestos ahora fijos de verduras, 
enseres, etc., cuyas dimensiones en la actualidad alcanzan 
aproximadamente 15,000 metros cuadrados. 
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Desde el inicio de operaciones del “Mercado de San Juan”, la zona se 
vio afectada por problemas viales, principalmente porque periférico y 
la Calzada Ignacio Zaragoza, son las vías de acceso más importantes 
al mismo. 
 
En la actualidad, la zona se ve envuelta en un caos prácticamente 
todo el día, principalmente por la abundante carga vehicular 
imperante en la zona, en segundo lugar, por la irresponsabilidad e 
imprudencia de los comerciantes de la zona, mismos que obstruyen 
con camiones, camionetas y vehículos particulares dos de los tres 
carriles de periférico, lo que estrangula la circulación creando un 
cuello de botella que afecta a miles de personas que deben transitar 
diariamente por la zona. 
 
El tiempo promedio de paso por la zona es de 45 minutos, cuando en 
realidad debería de ser de no más de 5, aunado a lo anterior en el 
puente vehicular de Periférico se encuentra seriamente afectado, ya 
que los comerciantes y compradores lo utilizan como 
estacionamiento, provocando con ello un caos vial de proporciones 
importantes, aunado a ello la inseguridad para los peatones aumenta 
exponencialmente, ya que los automovilistas que logran cruzar el 
punto se encuentran frustrados e impotentes por la falta de autoridad 
en la zona. 
 
Otro de los problemas imperantes en la zona es la vecindad con el 
Estado de México, ya que en este Municipio se les permite a los 
comerciantes que invadan 2 de los 3 carriles de periférico, tolerando 
las faltas al reglamento de tránsito metropolitano, propiciando en los 
carriles de sur a norte un caos que afecta seriamente a quienes van 
de las delegaciones del D.F.  al Estado de México. 
 
Todo lo anteriormente señalado hace indispensable que las 
autoridades del D.F. y el Estado de México se coordinen de forma 
efectiva, a efecto de que ese implemente de forma urgente el 
Operativo Rastrillo en la zona para impedir que los comerciantes se 
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apoderen de Periférico afectando a miles de automovilistas que 
tienen que cruzar por la zona 

 
 
 

Considerandos 

 

Primero. Que de los artículos 122, apartado C, base primera fracción V, inciso “i” 

de la constitución política de los estado unidos mexicanos; 42 facciones XIII del 

Estatuto Gobierno del Distrito Federal, es facultad de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, legislar en materia; 

 

Segundo.- Que la problemática en la zona oriente de la ciudad donde limitan las 

delegaciones Iztacalco, Iztapalapa y el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, es de anarquía y falta de autoridad, donde los comerciantes perjudican a 

miles de automovilistas y peatones de la zona al invadir 2 de los 3 carriles de 

periférico en ambos sentidos. 

 

Tercero:  Derivado del bloqueo parcial de periférico oriente, donde limitan las 

delegaciones Iztacalco, Iztapalapa y el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, propiciada por los comerciantes y compradores del “Mercado de San 

Juan” se ha creado una atmosfera de anarquía en la zona, donde las faltas al 

reglamento de tránsito y la falta de autoridad son evidentes, lo que ha propiciado 

un aumento en la delincuencia e inseguridad. 

 

Cuarto: Se hace de Urgente y Obvia Resolución, se exhorte a la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, a la Secretaría de Transporte del Distrito 

Federal, así como a las autoridades del Estado de México, para que 

coordinadamente apliquen el Operativo Rastrillo en la zona, a efecto de rescatar 
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las vialidades afectadas en poder de los comerciantes del “Mercado de San 

Juan”, en el oriente de la Ciudad 

Punto de acurdo 

 

Único PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION 

POR LA CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, A LA SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD Y AL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO A EFECTO DE IMPLEMENTAR EL OPERATIVO RASTRILLO EN EL 

LIMITE DE LAS DELEGACIONES IZTACALCO E IZTAPALAPA CON EL MUNICIPIO DE 

CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. 

 

Presentando en el recinto legislativo, ciudad de México, a los diez días de 

diciembre, del dos mil catorce.  

 

Firman el presente acuerdo los Diputados integrantes del grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática VI Legislatura. 

 
 
 
 

______________________________________ 
Dip. Daniel Ordoñez Hernández. 
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Recinto Legislativo a 11 de Diciembre del 2014. 

 

DIP. DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ 
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL  
VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 

 

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 

fracción IV, 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración de este Pleno, la siguiente 

 

 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO 

Se  exhorta al Procurador Fiscal Del Distrito Federal, Lic. Anlen Alemán Jesús a que en 

el ámbito de sus atribuciones efectúe la reducción a tasa cero en el pago de derecho 

de piso a los concesionados del mercado público 393 que se estipula en el artículo 264 

del Código Fiscal del Distrito Federal ya que el inmueble durante el periodo 

comprendido del 2011 al 2014 estuvo en construcción en colaboración con los 

comerciantes, quienes aportaron recursos propios. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los mercados públicos  constituyen una parte importante en el Distrito Federal, 

son la causante los mercados también influyen en la vida diaria de nuestra ciudad, son 

un recurso y parte del patrimonio cultural inmaterial, ahí se desarrollan miles de 

historias que envuelven la dinámica diaria de la ciudad. Son una fuente de empleo para 

miles de capitalinos, así mismo constituyen importantes centros de abasto para muchas 

familias del Distrito  Federal. Es por eso que consideramos importante el que se haga 

una regulación de ellos y sin afectar sus bolsillos. 

En 1986 se constituye como mercado público el mercado  Hueso Periférico al 

hacer una actualización de cédula, Sin embargo, años atrás ya funcionaba como 

mercado público. Con dicha actualización ahora es posible que el Gobierno del Distrito 

Federal invierta presupuesto en el. 

Dicho mercado se encuentra en Calzada del hueso no. 1079 en el perímetro de 

la Delegación Tlalpan, ubicado a la orilla de periférico, razón por la cual de su nombre y 

al no contar con un espacio adecuado para el estacionar de los clientes fue una causa 

constante de baja económica. 

 

Cuenta con un área total de  3, 300metros cuadrados, de los cuales   en 1.800 

metros se ubican locales  y el resto es destinado a equipamiento como: 

estacionamientos, sanitarios y cisterna.  En el  año 2013 la delegación Tlalpan invirtió 

en el  2 millones 400mil pesos, lo que hizo posible la construcción del 80% de los 

locales. Actualmente son un total de 112 espacios para 102 comerciantes; mientras el 
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resto se ocupa para áreas comunes como capacitación  capilla y salón de usos 

múltiples. 

El mercado hueso periférico se proyecta para ser un mercado ecológico, tiene 

proyectado la colocación de fotoceldas, sistemas de captación de agua pluvial, 

contenedores de residuos sólidos, calentadores solares y paredes verdes. Esto lo 

coloca a la vanguardia del cuidado del medio ambiente en mercados públicos. Dicho 

proyecto se pretende llevar a cabo con el dinero que los locatarios ahorren en el pago 

de derecho de piso. A demás de tener proyectados la construcción de un sistema de 

seguridad contra incendios y un equipo de protección civil. 

Si a esto se le aumenta que en  cuatro años que se les ha alargado el que se les 

construya el mercado, por que los recursos recordemos que se les dan  por secciones, 

el primer año se les dio la base, el segundo las paredes, el tercero los puestos y ahora 

la luz, pero los comerciantes ahora, están haciende los puestos, porque la construcción 

de los puestos que les pusieron solo contaban con las estructuras necesarias para la 

construcción de los puestos y en este momento están haciendo los puestos ellos sea 

están rellenando los puestos ósea que para ahora en enero están  entrando a sus 

lugares donde les toca quedar.    

En constantes reuniones los locatarios proponen que el pago de derecho de piso del 

2011, 2012, 2013, 2014 y 2015  lo puedan aplicar de manera directa a las obras 

mencionadas 

 

Por lo anterior expuesto y con base en el artículo 264  del Código Fiscal del 

Distrito Federal, el cual enuncia que están obligados al pago de los derechos 

establecidos en esta sección, los locatarios de los mercados públicos del Distrito 

Federal, por el uso y utilización de los locales que al efecto les sean asignados por la 
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autoridad competente, así como por las demás instalaciones y servicios inherentes, a 

razón de $15.09 pesos por metro cuadrado, mismos que se causarán mensualmente y 

se pagarán por periodos semestrales, dentro del mes siguiente al semestre de que se 

trate.  

El suministro de agua hasta por 30 m3 y energía eléctrica están comprendidos dentro 

de los servicios inherentes a que tienen derecho los locatarios que cubran la 

contribución prevista en el párrafo anterior, siempre y cuando el consumo de agua y 

energía eléctrica se destine para actividades acordes con el giro autorizado.  

Cuando los contribuyentes cumplan con la obligación de pagar la contribución 

establecida en este artículo, en forma anticipada, tendrán derecho a una reducción, en 

los términos siguientes:  

I. Del 10%, cuando se efectúe el pago del primer semestre del año, durante los meses 

de enero y febrero del mismo ejercicio;  

II. Del 10%, cuando se efectúe el pago del segundo semestre del año, durante los 

meses de julio y agosto del mismo ejercicio, y  

III. El porcentaje de reducción anterior, también se otorgará al contribuyente que 

efectúe el pago del segundo semestre del año, durante los primeros dos meses del 

mismo ejercicio. 

A sí mismo, conociendo las atribuciones del procurador fiscal: Recibir, tramitar y 

resolver las solicitudes de declaratoria de exención de las contribuciones que formulen 

los contribuyentes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

El mercado hueso periférico se proyecta como un mercado ecológico, es importante 

que se le otorguen las facilidades para que pueda consolidarse como tal y tener en una 

Ciudad de Vanguardia un mercado a la altura de sus capitalinos. 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

 

 

Se pone a consideración la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 

Se  exhorta al Procurador Fiscal Del Distrito Federal, Lic. Anlen Alemán Jesús a que en 

el ámbito de sus atribuciones efectúe la reducción a tasa cero en el pago de derecho 

de piso a los concesionados del mercado público 393 que se estipula en el artículo 264 

del Código Fiscal del Distrito Federal ya que el inmueble durante el periodo 

comprendido del 2011 al 2014 estuvo en construcción en colaboración con los 

comerciantes, quienes aportaron recursos propios. 

 

 

SUSCRIBE 

 

 

 

C. DIP RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

 

Dado en el Recinto Legislativo a once de Diciembre del dos mil catorce.  

 



 
 
 

 

 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL 
MARCO DE LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
ENERO DE 2015, APLIQUE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS EN UNA 
ESTRICTA ETICA PROFESIONAL Y EFICIENCIA, CON MOTIVO DEL DIA 
INTERNACIONAL CONTRA LA CORRUPCIÓN. 
 
 
DIP. DANIEL HERNÀNDEZ ORDOÑEZ.  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
Diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en la VI Legislatura, con fundamento en los artículos 
17, fracción VI de la Ley Orgánica; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
me permito someter a consideración del Pleno, la siguiente PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN ENERO DE 
2015, APLIQUE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS EN UNA ESTRICTA 
ETICA PROFESIONAL Y EFICIENCIA, CON MOTIVO DEL DIA 
INTERNACIONAL CONTRA LA CORRUPCIÓN, al tenor de lo siguiente: 

 
 
La Asamblea General de las Naciones Unidas decidió proclamar el 9 de 
diciembre Día Internacional contra la Corrupción, para crear conciencia de la 
corrupción y el papel de la Convención para combatirla y prevenirla. 
 
En el 2003, la Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobó 
la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción y puso a la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) como secretaría 
para la Conferencia de los Estados Partes de la Convención). 
 
Es necesario prevenir la corrupción en el seno de las instituciones públicas, así 
como eliminar toda práctica corrupta que pueda existir en ellas para asegurar el 
buen funcionamiento del Estado de Derecho y los valores democráticos. 
 
El día 9 de diciembre, Día Internacional contra la Corrupción pretende impulsar 
y reforzar programas y medidas de ética pública, fomentando una cultura de 
rechazo de la corrupción que favorezca el correcto funcionamiento del sistema 
democrático y económico. 
 



 
 
 

 

 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

El fenómeno de la corrupción ha experimentado un proceso de 
internacionalización, como consecuencia de la globalización económica. Por 
ello, hay que afrontar la corrupción desde una óptica global, ya sea mediante la 
cooperación internacional o a través de organizaciones no gubernamentales, 
como la organización Transparencia Internacional. 
 
La Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción expresa 
la preocupación por las amenazas que plantea la corrupción para la estabilidad 
y la seguridad de las sociedades, al socavar las instituciones y los valores de la 
democracia, la ética y la justicia y al comprometer el desarrollo sostenible y el 
imperio de la ley. 
 
En México, derivado de los retrasos en la instauración de la reforma penal han 
propiciado que se vicie el sistema de administración e impartición de justicia 
penal y sus efectos degradantes se vean magnificados por la persistente 
corrupción de jueces, magistrados, abogados, fiscales y policías, que 
valiéndose de los resquicios legales existentes hacen posible que se emitan 
juicios de amparo que impiden se considere como definitiva la sentencia 
dictada a criminales de alta peligrosidad o que se alarguen los juicios de 
manera absurda y por demás injusta. Lo que se convierte en un atentado 
contra los derechos de las víctimas y de los ofendidos, impidiéndoles acceder a 
la reparación integral que establece la Ley, que comprende la aplicación de 
medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y de no 
repetición. 
 
Así también, los atropellos cometidos contra las víctimas, hacen ver que en la 
medida que prevalezcan estas deficiencias dentro del proceso de transición al 
nuevo sistema, se corre el riesgo de que una vez que dicho proceso concluya, 
nos enfrentemos a un sistema de justicia penal que puede tornarse altamente 
revictimizante. 
 
En otras palabras, una parte de la corrupción existente en el actual sistema de 
justicia penal mexicano se deriva de la falta de ética pública con que se 
conducen algunos de sus funcionarios, operadores e integrantes de las 
agrupaciones policíacas, y otra que deriva de deficiencias en el diseño de las 
leyes, que en su aplicación generan o inducen a la corrupción, inequidad e 
impunidad, afectando los derechos humanos de las víctimas de delitos (sean 
estos del fuero común o federal) propiciando que, de origen, se rompa con el 
equilibrio jurídico que debe prevalecer en la atención de las víctimas y los 
victimarios en una sociedad que aspira a instaurar un verdadero Estado 
democrático de derecho. 
 



 
 
 

 

 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

En tal sentido, no resulta gratuito que, de acuerdo con los datos 
proporcionados por la Encuesta Nacional de Victimización 20131, los motivos 
que llevan a las víctimas de un delito a no denunciar están la falta de confianza 
que tienen en las autoridades y por considerar que las denuncias son una 
pérdida de tiempo. Por tal motivo, la consolidación de la reforma penal y en 
materia de derechos humanos depende del grado en que se logre incrementar 
la confianza social en nuestras instituciones impartidoras de justicia, en la 
profesionalización de los jueces, fiscales y agrupaciones policíacas, en la 
implementación de controles contra la corrupción, en el apego a los principios 
del debido proceso y en el fortalecimiento de los mecanismos de transparencia 
y rendición de cuentas. 
  
 CONSIDERANDOS  
 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los 
Diputados presentar proposiciones y denuncias. 

                                                
1 La realización de encuestas de victimización han cobrado en los últimos tiempos a nivel 
mundial y nacional una importancia relevante tanto en el ámbito de los gobiernos y las 
autoridades responsables de las funciones vinculadas con la seguridad y la justicia como en el 
ámbito académico; a ello ha contribuido, sin duda, la importancia que actualmente conceden 
las sociedades a la aspiración de un ambiente de vida sin violencia, que no atente contra la 
integridad física y patrimonial de los ciudadanos y de las instituciones. 

La serie estadística Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE) que lleva a cabo el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) responde a 
este entorno, recabando información sobre la incidencia delictiva que afecta a los hogares y a 
las personas integrantes del hogar, la cifra negra, las características del delito, las víctimas y el 
contexto de la victimización; así como sobre la percepción de la seguridad pública, el 
desempeño y experiencias con las instituciones a cargo de la seguridad pública y la justicia, 
con el propósito de que las autoridades competentes del país cuenten con los elementos que 
les permitan generar políticas públicas en dichas materias. 

Para el diseño de esta serie estadística se consideraron las mejores prácticas en los temas que 
aborda, específicamente las recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU); asimismo se retomaron las propuestas de autoridades de seguridad pública y justicia, 
así como de expertos académicos de México, siendo también muy valiosa en su concepción la 
experiencia del INEGI en el levantamiento de encuestas vinculadas con la seguridad y la 
justicia, experiencia que se remonta a finales de los ochenta. 

En virtud de su importancia, desde diciembre de 2011 la ENVIPE fue declarada información de 
interés nacional por la Junta de Gobierno del INEGI, lo cual significa que su uso es obligatorio 
para la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, por lo que su publicación 
es en forma regular y periódica. 

La ENVIPE 2013 es el tercer ejercicio de esta serie, a la cual anteceden los ejercicios 2011 y 
2012, ambos también publicados en el mes de septiembre del año de su edición. 

 



 
 
 

 

 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 
SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de 
los Diputados representar los intereses de los ciudadanos y promover y 
gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades competentes. 
 

TERCERO.- Que es facultad de esta representación solicitar la 
información que se requiera a los órganos del Gobierno del Distrito 
Federal para el desempeño de su función, con base en el artículo 13, fracción 
VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de 
urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
UNICO.- PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN ENERO DE 2015, APLIQUE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS EN 
UNA ESTRICTA ETICA PROFESIONAL Y EFICIENCIA, CON MOTIVO DEL 
DIA INTERNACIONAL CONTRA LA CORRUPCIÓN. 
. 
 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 11 días del mes de 
diciembre de dos mil catorce. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

___________________________________ 
DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 



VII.E(j[SL.\Tl!RA 

ASAMBLEA 
OETODOS 

DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 
México, D.F., 9 de Diciembre de 2014 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE 

La suscrita, Diputada Claudia Cortes Quiroz, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática (PRD) de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 4°, 25, 26, 
27, 28, 44 Y 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos g), h), j), k), ñ) yo), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°,2°,7°,8°,11,12,16, 
17, 18, 19,24,32,33,42 Fracciones VIII, XI, XII, XIV, XV, XVIII, XXV Y XXX, 69, 70, 
71,72,73,74 Y 75 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, r, 10 Fracciones 
1, 11, XXI Y XXXV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 
92 Numeral 10, 93, 121 Y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto respetuosamente a la consideración 
del Pleno de esta Soberanía, la siguiente: PROPOSICiÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN PARA EXHORTAR AL PLENO 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE 
PRIORICE LA PROMOCiÓN DEL DERECHO, EJERCICIO Y GOCE PLENOS, DE 
LA MOVILIDAD DE LAS Y LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
AUTORIZANDO, EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, INCREMENTOS 
SUSTANCIALES A LOS MONTOS DE PRESUPUESTO DE TODOS LOS MODOS 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO 
FEDERAL: SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO (STC-METRO); 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL (STE-DF); 
RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (RTP-DF); SISTEMA DE CORREDORES 
DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL, 
METROBÚS; MODO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS INDIVIDUAL (TAXIS); 
MODO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS COLECTIVO (MICROBUSES, 
VAGONETAS Y AUTOBUSES); PARA LA ACTUALIZACiÓN DEL PLAN MAESTRO 
DEL METRO; Y, PARA GARANTIZAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
EDIFICACiÓN DE LA OBRA PÚBLICA, LA CONCLUSiÓN TOTAL Y ADECUADA 
DE LA "LíNEA 7 AMPLIACiÓN SUR, BARRANCA DEL MUERTO SAN JERÓNIMO" 
PREVISTA EN EL PLAN MAESTRO DEL METRO, al tenor de los siguientes: 
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ASAMBLEA ~,~"':' 
DETODOS .. 

DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

CONSIDERANDOS: 

1. Que, nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente, 
consagra en su Artículo 10

, lo siguiente: 

"Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los prinCipiOs de universalidad. 
interdependencia. indivisibilidad v progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos 
del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, 
su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas." 

l1. Que, la Carta Magna, establece en su Artículo 4° que: 

"Artículo 4°._ 

(. . .) 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 
de esta Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley. " 

111. Que, el Artículo 11 Constitucional señala: 

"Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir 
de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de 
carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos 
semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades 
de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las 
de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan 
las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o 
sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

En caso de persecución, por motivos de orden político, toda persona tiene 
derecho de solicitar asilo; por causas de carácter humanitario se recibirá 
refugio. La ley regulará sus procedencias y excepciones." 

IV. Que, nuestra Constitución Política, establece en su Artículo 25, lo siguiente: 

"Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la 
Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio 
de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege esta Constitución ( ... ) 

( ... ) 

Al desarrollo económico nacional concurnran, con responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin 
menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al 
desarrollo de la Nación." 
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DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

V. Que, la Carta Magna en su Artículo 26, establece: 

"Artículo 26.-

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales 
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas 
al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de 
desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública Federal. (. .. r 

VI. Que, el Artículo 44 Constitucional define a la Ciudad de México en los términos 
siguientes: 

"Artículo 44. - La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes 
de la Unión y Capital de los Estadus Unidos Mexicanos. Se compondrá del 
territorio que actualmente tiene y en el caso de que los poderes Federales se 
trasladen a otro lugar, se erigirá en el Estado del Valle de México con los 
límites y extensión que le asigne el Congreso General." 

VII. Que, nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
Artículo 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos g), h), i), j), k), 1), 
o) y q), establece que: 

"Artículo 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza 
jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales 
V de los órganos Ejecutivo, Legislativo V Judicial de carácter local, en los 
términos de este artículo. 

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal vel Tribunal Superior de Justicia. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de 
diputados electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción 
plurinominal, en los términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de 
Gobierno. 
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El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás 
órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial 
del fuero común en el Distrito Federal. 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión v las 
autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 
disposiciones: 

(. . .) 

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 
bases: 

BASE PRIMERA. - Respecto a la Asamblea Legislativa: 

(. . .) 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá 
las siguientes facultades: 

(. . .) 

g) Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 

h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 

i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen 
gobierno; los servicios de seguridad prestados por empresas privadas,' la 
prevención y la readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión 
social; 

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo: en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y 
protección ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, 
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DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

tránsito y estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, 
uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 

k) Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre 
los servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de 
alojamiento, mercados, rastros y abasto, y cementerios; 

1) Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; 
espectáculos públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social 
educativa en los términos de la fracción VIII, del artículo 30. de esta 
Constitución; 

(. . .) 

o) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; 

(. . .) 

q) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución." 

VIII. Que, en la Megalópolis de la Cuenca de México entre los principales retos se 
encuentran construir democráticamente políticas, estrategias, programas y 
acciones públicas, sociales y privadas, de corto, mediano y lago plazo, que 
prioricen a la movilidad como un poderoso factor de desarrollo regional, con un 
nuevo paradigma cuya base sea su reconocimiento jurídico como derecho 
humano emergente, con la autorización por el poder legislativo federal, los 
poderes y órganos legislativos locales de montos de presupuesto necesarios y 
suficientes que garanticen su ejercicio y goce plenos por sus Habitantes, al 
mismo tiempo que garanticen el mejoramiento y la recuperación del espacio 
público, que con vlslon ecosistémica y megalopolitana, contribuya 
decisivamente a mantener, recuperar y mejorar el equilibrio ambiental de la 
Cuenca de México y, en consecuencia, las condiciones para la salud de todas 
y todos sus habitantes. Es urgente, avanzar firme y consistentemente en las 
soluciones viables de la actual crisis de movilidad que nos aqueja: 

"El tiempo promedio de un desplazamiento en la Zona Metropolitana del Valle 
de México (1) es de una hora y 21 minutos.(2) De manera acumulada, se 
estima que las personas pierden un promedio de 16 horas semanales en 
traslados al lugar de estudio o trabajo. (3)" \ 

I COHDF. "Informe Especial Sobre el Derecho a la Movilidad en el Distrito Federal". página 11 
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DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

IX. Que, en la Ciudad de México, es decir, en el Distrito Federal, a partir del 15 de 
julio de 2014, entró en vigor la Ley de Movilidad del Distrito Federal, un día 
después de que fue publicado el "Decreto por el que se expide la Ley de 
Movilidad del Distrito Federal", en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, número 
1899 Bis, con la cual se reconoce por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal firme y claramente el Derecho Humano a la Movilidad de sus 
Habitantes, así como de sus visitantes nacionales y extranjeros que transiten 
libremente en ella. 

X. Que, dicho reconocimiento, impone al Estado Mexicano y a los órganos 
ejecutivo, legislativo y judicial de la Ciudad de México obligaciones legales, así 
como la redefinición de las políticas, estrategias, programas, dependencias, 
organismos, acciones gubernamentales, asignación y autorización de montos 
de presupuesto, para garantizar el ejercicio y goce plenos de dicho Derecho 
Humano a la Movilidad en la Ciudad de México. 

XI. Que, la Ley de Movilidad del Distrito Federal, vigente desde el 15 de julio de 
2014, establece en sus artículos 1°, 2°, 5°, 6°, r, 12,73,74,78,80,81 Y 83, 

"Artículo 1.- La presente Leyes de observancia general en el Distrito Federal; 
sus disposiciones son de orden público e interés general y tiene por objeto 
establecer las bases y directrices para planificar, regular y gestionar la 
movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

Además, las disposiciones establecidas en esta Ley deberán asegurar el poder 
de elección que permita el efectivo desplazamiento de las personas en 
condiciones de seguridad, calidad, igualdad y sustentabilidad, que satisfaga las 
necesidades de las personas y el desarrollo de la sociedad en su conjunto. 

La Administración Pública, atendiendo a las disposiciones reglamentarias y 
demás ordenamientos que emanen de esta Ley, así como las políticas públicas 
y programas, deben sujetarse a la jerarquía de movilidad y a los principios 
rectores establecidos en este ordenamiento. 

Artículo 2.- Se considera de utilidad pública e interés general: 

,. La prestación de los servicios públicos de transporte en el Distrito Federal, 
cuya obligación original de proporcionarlos corresponde a la Administración 
Pública, ya sea en forma directa o mediante concesiones a particulares, en los 
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DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

términos de este ordenamiento v demás disposiciones jurídicas v 
administrativas aplicables; 

1/. El establecimiento, mejoramiento y uso adecuado de las áreas de tránsito 
peatonal y vehicular, conforme a la jerarquía de movilidad; 

111. La señalización vial y nomenclatura; 

IV. La utilización de infraestrvctura de movilidad, servicios y demás elementos 
inherentes o incorporados a la vialidad; y 

V. La infraestructura de movilidad y equipamiento auxiliar de los servIcIos 
públicos de transporte de pasajeros y de carga que garantice la eficiencia en la 
prestación del servicio. 

(. .. ) 

Artículo 5. - La movilidad es el derecho de toda persona v de la colectividad a 
realizar el efectivo desplazamiento de individuos y bienes para acceder 
mediante los diferentes modos de transporte reconocidos en la Ley, a un 
sistema de movilidad que se ajuste a la jerarquía y principios que se 
establecen en este ordenamiento. para satisfacer sus necesidades y pleno 
desarrollo. En todo caso el objeto de la movilidad será la persona. 

Artículo 6.- La AdministracJón Pública proporcionará los medies necesarios 
para que las personas puedan elegir libremente la forma de trasladarse a fin de 
acceder a los. bienes. serviQios y oportunidades que ofrece la Ciudad. Para el 
establecimiento de la política pública en la materia se considerará el nivel de 
vulnerabilidad de los usuarios, las externalidades que genera cada modo de 
transporte ysu contribución a la productividad. Se otorgará prioridad en la 
utilización del espacio vial y se valorará la distribución de recursos 
presupuestales de acuerdo a la siguiente jerarquía de movilidad: 

l. Peatones, en especial personas con discapacidad y personas con movilidad 
limitada; 

1/. Ciclistas; 
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DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

l/l. Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros; 

IV. Prestadores del servicio de transporte público de pasajeros; 

V. Prestadores del servicio de transporte de carga y distribución de 
mercancías; y 

VI. Usuarios de transporte particular automotor. 

En el ámbito de sus atribuciones, las autoridades en materia de movilidad 
deben contemplar lo dispuesto en este artículo como referente y fin último en la 
elaboración de políticas públicas y programas, procurando en todo momento 
su cumplimiento y protección. 

Artículo 7.- La Administración Pública al diseñar e implementar las políticas, 
programas y acciones públicas en materia de movilidad, observarán los 
principios siguientes: 

l. Seguridad. Privilegiar las acciones de prevención del delito e incidentes de 
tránsito durante los desplazamientos de la población, con el fin de proteger la 
integridad física de las personas y evitar la afectación a los bienes públicos y 
privados; 

11. Accesibilidad. Garantizar que la movilidad esté al alcance de todos, sin 
discriminación de género, edad, capacidad o condición, a costos accesibles y 
con información clara y oportuna; 

111. Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles optimizando 
los recursos disponibles, sin que su diseño y operación produzcan 
externalidades negativas desproporcionadas a sus beneficios. 

IV. Igualdad. Equiparar las oportunidades de la población para alcanzar un 
efectivo ejercicio de su derecho a la movilidad, poniendo especial énfasis en 
grupos en desventaja física, social y económica, para reducir mecanismos de 
exclusión; 
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VI LE(;(SL.\TURA 

DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

V. Calidad. Procurar que los componentes del sistema de movilidad cuenten 
con los requerimientos y las propiedades aceptables para cumplir con su 
función, producir el menor daño ambiental, ofrecer un espacio apropiado y 
confortable para las personas y encontrarse en buen estado, en condiciones 
higiénicas, de seguridad, y con mantenimiento regular, para proporcionar una 
adecuada experiencia de viaje; 

VI. Resiliencia. Lograr que el sistema de movilidad tenga capacidad para 
soportar situaciones fortuitas o de fuerza mayor, con una recuperación de bajo 
costo para la sociedad y al medio ambiente; 

VII. Multimodalidad. Ofrecer a los diferentes grupos de usuarios opciones de 
servicios y modos de transporte integrados, que proporcionen disponibilidad, 
velocidad, densidad y accesibilidad que permitan reducir la dependencia del 
uso del automóvil particular; 

VIII. Sustentabilidad y bajo carbono. Solucionar los desplazamientos de 
personas y sus bienes, con los mínimos efectos negativos sobre la calidad de 
vida y el medio ambiente, al incentivar el uso de transporte público y no 
motorizado,así como impulsar el uso de tecnologías sustentables en los 
medios de transporte; 

IX Participación y corresponsabilidad social. Establecer un sistema de 
movilidad basado en soluciones colectivas, que resuelva los desplazamientos 
.de toda la' población y en el ,que se promuevan nuevos hábitos de movilidad, a 

través de la aportación de todos los actores sociales, en el ámbito de sus 
capacidades y responsabilidades, y 

X Innovación tecnológica. Emplear soluciones apoyadas en tecnología de 
punta, para almacenar, procesar y distribuir información que permita contar con 
nuevos sistemas, aplicaciones y servicios que contribuyan a una gestión 
eficiente, tendiente a la automatización y eliminación del error subjetivo, así 
como a la reducción de las externalidades negativas de los desplazamientos. 

(. . .) 

Artículo 12.- La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 
Gil/1te 15. Pisa 1. 
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l. Fomentar, impulsar, estimular, ordenar V regular el desarrollo de la movilidad 
en el Distrito Federal, tomando el derecho a la movilidad como referente y fin 
último en la elaboración de políticas públicas y programas; 

(. . .) 

XI. Presentar al Jefe de Gobierno, los programas de inversiones en materia de 
movilidad, transporte y vialidad; 

(. . .) 

XVI. Regular, programar, orientar, organizar, controlar, aprobar y, en su caso, 
modificar, la prestación de los servicios público, mercantil y privado de 
transporte de pasa;eros V de carga en el Distrito Federal, conforme a lo 
establecido en esta Lev V demás disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables; así como también, a las necesidades de movilidad de la Ciudad, 
procurando la preservación del medio ambiente y la seguridad de los usuarios 
del sistema de movilidad; 

( .. .) 

Xx. Establecer políticas que estimulen el uso racional del automóvil particular y 
planificar alternativas de transporte de mayor capacidad y/o no motorizada, así 
como establecer zonas de movilídad sustentable a efecto de reducir las 
externalidades negativas de su uso; 

(. . .) 

XXIII. Otorgar permisos temporales para la prestación del servIcIo de 
transporte público, a personas físicas y morales, aún y cuando no sean 
concesionarias, en casos de suspensión total o parcial del servicio, por causas 
de caso fortuito, fuerza mayor o por necesidades de interés público; 

(. . .) 
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DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

XXV. Establecer v promover políticas públicas para proponer mejoras e 
impulsar que los servicios públicos de transporte de pasajeros, sean 
incluyentes para personas con discapacidad y personas con movilidad limitada, 
así como instrumentar los programas y acciones necesarias que les faciliten su 
libre desplazamiento con seguridad en las vialidades, coordinando la 
instalación de ajustes necesarios en la infraestructura y señalamientos 
existentes que se requieran para cumplir con dicho fin; 

XXVI. Realizar o aprobar estudios que sustenten la necesidad de otorgar 
nuevas concesiones para la prestación del servicio de transporte público de 
pasajeros y de carga, así como para aprobar el establecimiento de nuevos 
sistemas, rutas de transporte, y las modificaciones de las ya existentes; 
tomando como base los objetivos, metas y previsiones establecidas en el 
Programa Integral de Movilidad; 

XXVII. Redistribuir, modificar y adecuar itinerarios o rutas de acuerdo con las 
necesidades de la población y las condiciones impuestas por la planeación del 
transporte; 

XXVIII. Determinar las características y especificaciones técnicas de las 
unidades, parque vehicular e infraestructura de los servicios de transporte de 
pasajeros y carga; 

XXIX. Dictar los acuerdos necesarios para la conservación, mantenimiento y 
renovación ,del parque vehicular destipado a la prestación. de los servicios 
público, mercantil y privado de transporte de pasajeros y de carga, 
implementando las medidas adecuadas para mantener en buen estado la 
infraestructura utilizada para tal fin; 

(. . .) 

XXXIV. Promover en coordinación con las autoridades locaíes y federales, los 
mecanismos necesarios para regular, asignar rutas, reubicar terminales y, en 
su caso, ampliar o restringir el tránsito en el Distrito Federa! del transporte de 
pasajeros y de carga del servicio público federal y metropolitano, tomando en 
cuenta el impacto de movilidad, el impacto ambiental, el uso del suelo, las 
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DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

condiciones de operación de los modos de transporte del Distrito Federal, el 
orden público V el interés general; 

(. . .) 

XLI. Adoptar todas las medidas que tiendan a satisfacer, eficientar V regular el 
transporte de pasajeros V de carga V, en su caso, coordinarse con las 
dependencias V entidades de la Administración Pública para este propósito; 

(. . .) 

XL VIII. Otorgar permisos y autorizaciones para el establecimiento de prórrogas 
de recorridos, bases, lanzaderas, sitios de transporte y demás áreas de 
transferencia para el transporte, de acuerdo a los estudios técnicos necesarios; 

(. . .) 

LX. Disponer un centro de atención al usuario que se encuentra en 
funcionamiento las veinticuatro horas del día para la recepción de denuncias y 
solicitudes de información; y 

LXI. Aquellas que con el carácter de delega bIes, le otorgue el Jefe de Gobierno 
y las demás que le confieran la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

(. . .) 

Artículo 73.- La Administración Pública dispondrá lo necesario para que la 
Ciudad de México, cuente con un Sistema Integrado de Transporte Público que 
permita la incorporación gradual la articulación física, operacional, informativa, 
de imagen V del medio de pago del servicio de transporte público 
concesionado y los servicIos de transporte orooorcionados por la 
Administración Pública, el cual deberá considerar el Programa Integral de 
Movilidad, así como prever su funcionamiento en caso de contingencias por 
caso fortuito o fuerza mayor. 
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DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

Artículo 74.- El Sistema Integrado de Transporte deberá funcionar bajo el 
concepto de complementariedad entre los diferentes modos de transporte, con 
identidad un/ca, {Jlanificación y operación integrada, combinando 
infraestructura, estaciones, terminales, vehículos, sistemas de control e 
información, así como recaudación centralizada y cámara de compensación, 
que opere generalmente sobre infraestructura exclusiva vio preferencial, con 
rutas, horarios y paradas específicas, establecidos por la Secretaría. 

El Sistema Integrado de Transporte está compuesto por: el transporte público 
masivo, colectivo e individual de pasajeros que cumpla con los requisitos de 
integración ,establecidas por el Comité para el Sistema Integrado de 
Transporte. 

(. . .) 

Artículo 78. - La prestación del servicio público de transporte de pasajeros 
proporcionado directamente por la Administración Pública estará a cargo de los 
siguientes organismos, que serán parte del Sistema Integrado de Transporte 
Público: 

l. El Sistema de Transporte Colectivo "Metro", Organismo Público 
descentralizado con personalidad jurídica v patrimonio propio, cuya planeación, 
organización, crecimiento v desarrollo se regirá por su decreto de creación y 
por las disposiciones jurídicas Y administrativas aplicables, forma parte del 
Programa Integral de Movilidad del Distrito Federal; la red pública .de transporte 
de pasajeros deberá ser planeada como alimentador de este sistema; 

/l. El Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federa" Organismo Público 
descentralizado con personalidad jurídica Y patrimonio propios, en su 
planeación, crecimiento y desarrollo se ajustará a su instrumento de creación y 
por las disposiciones jurídicas Y administrativas aplicables, forma parte del 
Proqrama Integral de Movilidad del Distrito Federal; 

111. La Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal, Organismo Público 
Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, en su 
planeación, crecimiento y desarrollo se ajustará a su instrumento de creación y 
por las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, forma parte del 

I 
Gallte 15. Pisa 1. 

Ofichw 107, C6'fJtro 
Hic:táJ'ico. Dcfe!.flJcior¡ 

.-CiJiwl¡ltjIllOC. C.P. O(}D1D, 
M(§j;jco[J.F., TeléfOiJGS 
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Programa Integral de Movilidad del Distrito Federal, será un alimentador de los 
sistemas masivos de transporte; 

IV. El Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros del Distrito 
Federal "Metrobús", Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública del Distrito Federal, sectorizado a la Secretaría gue cuenta con 
personalidad jurídica v patrimonio propios además de autonomía técnica V 

administrativa en su planeación, crecimiento V desarrollo se ajustará a su 
instrumento de creación V por las disposiciones jurídicas V administrativas 
aplicables, forma parte del Programa Integral de Movilidad del Distrito Federal. 

V. Adicionalmente, aquellos establecidos o los que decrete el Jefe de Gobierno 
para satisfacer las necesidades de traslado de la población. 

Artículo 80.- La prestación del servicio público de transporte debe realizarse de 
forma regular, continua, uniforme, permanente ven las mejores condiciones de 
seguridad, comodidad, higiene y eficiencia. 

La Administración Pública debe realizar las acciones necesarias que permitan 
que en los sistemas de transporte público existan las condiciones de diseño 
universal y se eviten actos de discriminación. ' 

Los prestadores del servicio público de transporte de pasajeros y de carga, 
están obligados a otorgar el servicio a cualquier persona, únicamente podrán 
negar el servicio por causas justificadas de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento. 

Artículo 81.- La Secretaría en coordinación con el resto de la Administración 
Pública impulsará estrategias, programas, servicios especiales, o cualquier otro 
mecanismo que permita hacer más eficiente el servicio de transporte público 
de pasajeros individual y colectivo para las personas con discapacidad y con 
movilidad limitada cuya implementación gradual resulte en la satisfacción de 
las necesidades de transporte de este grupo vulnerable. 

(. . .) 
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Artículo 83- La Secretaría reglamentará los mecanismos para que los usuarios 
denuncien cualquier irregularidad en la prestación del servicio de transporte 
público. Para ello, se deberán observar los principios de prontitud, 
imparcialidad, integridad y gratuidad, otorgando de forma expedita atención al 
quejoso e informándole sobre las resoluciones adoptadas. 

Para este efecto, se establecerán unidades de información y quejas en las 
áreas administrativas de las dependencias, organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal y, en su caso, órganos desconcentrados 
relacionados con la prestación de los servicios públicos de transporte. JJ 

XII. Que, la comparación de los montos de las erogaciones programables previstas 
para las Entidades de Transporte en los DECRETOS DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 
2013 Y 2014 con las erogaciones consideradas para dichas Entidades de 
Transporte en el PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, 
como se puede observar a continuación, no considera el acontecimiento 
fundamental que significó para la Ciudad de México, la aprobación por parte de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, por unanimidad, de 
la Ley de Movilidad del Distrito Federal, vigente a partir del 15 de julio de 2014, 
y esencialmente mantiene el viejo enfoque de abandono del Servicio Público 
de Transporte de Pasajeros y propone la misma estructura del gasto en las 
Entidades de Transporte, incluso en las entidades que proporcionan el servicio 
a la población más pobre, un deterioro inaceptable de su crecimiento relativo: 

Entidades de Monto 2013 ¡ Monto 2014 
Transporte 

Sistema de 12,748,181,204 12,900,265,083 
Transporte Colectivo 
Metro 
Servicio de 1,195,801,866 1,376,558,739 
Transportes 
Eléctricos STE-DF 
Red de Transporte 1,564,200,090 1,656,499,074 
de Pasajeros RTP-
DF 
Sistema de 965,733,053 986,523,7DO 
Corredores de 
Transporte Público I 
de Pasajeros del 
Distrito Federal 
"Metrobús" 
Fideicomiso para el 0.00 5,000,000 
Fondo de Promoción 
de para el 
Financiamiento del 
Transporte Público -16,473,916,813 16,924,846,596 

1 
Monto 2015 

L 
15,062,686,910 

1,482,035,345 

1,741,304,117 

I 1,394,734,640 

I 
5,000,000 

19,685,761,012 

2014/2013 

1.19% 

15.11% 

5.90% 

2.15% 

2.73% 

2015/2014 

16.76% 

7.66% 

------
5.11% 

4f.37V. 

0.00% 

16.31% 
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ASAMBLEA 
DElODOS 

DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

XIII. Que, aún más, en el apartado "2 POLlTICA DE GASTO" del PROYECTO DE 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, se señala que se propone, entre otros, 
como un enfoque prioritario al "Transporte", en los siguientes términos: 

Enfoques Prioritarios Explicación y Comentarios 
Transporte La mejora del sistema e instalaciones de transporte público es una ocupación constante del Gobierno 

del Distrito Federal, por lo que se busca avanzar en el desarrollo de un Sistema Integral de Transporte 
Público que articule los diferentes modos de transporte física, operativa y tecnológicamente, con un 
esquema tarifario que garantice la prestación de un servicio confiable, eficiente, cómodo, seguro, de 
bajas emisiones y con altos estándares de calídad, acceso y cobertura en toda la Ciudad. Asimismo, se 
busca establecer políticas públicas de reducción del uso del automóvil para garantizar una mejor 
calidad de vida y reducir las externalidades negativas asociadas a su uso. 

XIV. Que, hemos propuesto reiteradamente, que en congruencia y coherencia, con 
los discursos que hemos enarbolado al reconocer jurídicamente el Derecho a 
la Movilidad de las y los Habitantes de la Ciudad de México, que su ejercicio y 
goce plenos deben ser un eje transversal de las políticas públicas, estrategias, 
programas y acciones gubernamentales locales y delegacionales, por ello 
solicitamos respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y al 
conjunto de Diputadas y Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, que analicemos su inclusión como el noveno enfoque 
transversal del Programa de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, y que, 
en consecuencia debemos avanzar decididamente para dejar atrás, de una vez 
y para siempre, el obsoleto modelo que privilegia el uso intensivo de los 
automotores de baja capacidad, por un nuevo paradigma de movilidad 
incluyente, equilibrado, sustentable, sostenible, accesible, multimodal y de 
frontera tecnológica, cuya base fundamental esta dada con el reconocimiento 
jurídico en todo nuestro marco legal del derecho humano emergente a la 
movilidad 

XV. Que, las dimensiones de la gravlslma problemática, la magnitud y 
trascendencia del reto antes mencionado, se manifiestan en su complejidad, si 
tomamos en cuenta los siguientes datos generales: de los 21.9 millones de 
viajes-persona-día hábil que se realizan en la denominada "Zona Metropolitana 
del Valle de México", en nuestra Ciudad de México se llevan a cabo 58.4%, es 
decir, más de 12.7 millones, de los cuales, en un modo de transporte público, 
se trasladan diariamente más de 8.5 millones de personas, con los siguientes 
porcentajes: 64.5% en Modo de Transporte de Pasajeros Colectivo 
(Microbuses, Vagonetas y Autobuses); 16.4% en Modo de Transporte de 
Pasajeros Individual (Taxis); y, 8.1 % en Sistema de Transporte Colectivo 
Metro. 

XVI. Que, el uso intensivo de todas las unidades del parque vehicular de estos 
modos del servicio de transporte de pasajeros de la Ciudad de México genera 
su acelerado deterioro, mismo que no ha sido posible contener con los 

6';wte1:7. Pisa 1. 
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DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

programas de sustitución vehicular locales dada la falta de recursos 
presupuestales. 

XVII. Que, por todo lo anterior, urge que el Pleno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura, apoye decididamente a las y los habitantes de 
la Ciudad de México, a las mexicanas y los mexicanos que a ella se trasladan 
para trabajar, estudiar o realizar cualesquier actividad, y autorice en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2015 
los siguientes montos de erogaciones: 

Entidades de Monto 2013 Monto 2014 Monto 2015 2014/2013 2015/2014 
Transporte 

Sistema de 12,748,181,204 12,900,265,083 16,125,331.354 ,1.19% 25.00% 
Transporte Colectivo 
Metro 
Servicio de 1,195,801,866 1,376,558,739 1,720.698,424 15.11% 25.00% 
Transportes 
Eléctricos STE-DF 
Red de Transporte 1,564,200,090 1,656,499,074 2,070,623,843 5.90% 25.00% 
de Pasajeros RTP-
DF 
Sistema de 965,733,653 986,523,700 1,233,154,625 2.15% 25.00% 
Corredores de 
Transporte Público 
de Pasajeros del 
Distrito Federal 
"Metrobús" .--
Fideicomiso para el 0.00 5,000,000 5,000,000 0.00% 
Fondo de Promoción 
de para el 
Financiamiento del 
Transporte Público 

16,473,916,813 16,924,846,596 21,154,808,246 2.73% 24.99% 

XVIII. Que, se autoricen los siguientes proyectos de inversión en infraestructura: 

• Para el Modo de Transporte de Pasajeros Individual (Taxi): Un Proyecto 
Plurianual para renovar 28,000 vehículos por año con un apoyo para la 
adquisición de cada unidad nueva de: $30,000.00 

Monto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 
2015 necesario y suficiente: 840 millones de pesos 

• Para el Modo de Transpolie de Pasajeros Colectivo (Microbuses, 
Vagonetas, Autobuses): Un Proyecto Plurianual para renovar 5,000 vehículos 
por año con un apoyo para la adquisición de cada unidad nueva de: 
$200,000.00 

Monto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 
2015 necesario y suficiente: 1,000 millones de pesos. 

GiJl1fe 15, Piso 1. 
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DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

• Para la Actualización del Plan Maestro del Metro ("Programa Maestro de 
Ferrocarriles Urbanos y Suburbanos del Área Metropolitana de la Ciudad de 
México"): 

Un Monto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 
Fiscal 2015 necesario y suficiente: 12 millones de pesos. 

• Para que el Organismo Público Descentralizado Sistema de Transporte 
Colectivo Metro y del Órgano Desconcentrado Proyecto Metro elaboren, 
ejecuten y concluyan el proyecto de obra pública "Línea 7 Ampliación Sur, 
Barranca del Muerto San Jerónimo", en beneficio de más de 580,000 usuarias 
y usuarios de las demarcaciones La Magdalena Contreras, Álvaro Obregón y 
Tlalpan: 

Un Monto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 
Fiscal 2015 necesario y suficiente, para garantizar los estudios y proyectos, la 
edificación de la obra pública y su conclusión completa y adecuada: 5,000 
millones de pesos. 

XIX. Que, las autorizaciones de estos montos de presupuesto son fundamentales 
para avanzar en el cumplimiento del "PROAIRE 2011-2020", vigente, para 
avanzar realmente en su cambio paradigmático y eje rector que es "promover 
un manejo ecosistémico de la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) 
que fortalezca la gestión de la calidad del aire, que permita mejorarla de 
manera sostenible y que contribuya ~n la obtención de cobeneficios urbanos, 
económicos y sociales perdurables,,2. 

XX. Que, con dichas autorizaciones se garantizaría avanzar frente al reto de 
convertir a la movilidad como factor de desarrollo y como una política prioritaria 
en la Ciudad de México, de la que depende el éxito para poner en marcha los 
nuevos programas en torno a su mejoramiento y la recuperación del espacio 
público en el Distrito Federal. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el Artículo 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
sometemos a la aprobación de esta Soberanía, esta proposición con el siguiente: 

2 PROAIRE 2011·2020. Introducción. página 7. el. http://www.sma.dl.gob.mx/proaire2DII)D2D/descargas/proaire201l)D2D.pdl 
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DIP. CLAUDIA CORTES QUIROZ 

PUNTO DE ACUERDO: 

ÚNICO: LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
APRUEBA PRIORIZAR LA PROMOCiÓN DEL DERECHO, EJERCICIO Y 
GOCE PLENOS, DE LA MOVILIDAD DE LAS Y LOS HABITANTES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO AUTORIZANDO, EN EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2015, INCREMENTOS SUSTANCIALES A LOS 
MONTOS DE PRESUPUESTO DE TODOS LOS MODOS DEL SERVICIO 
~PÚBLlCO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO 
FEDERAL: SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO (STC­
METRO); SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS DEL DISTRITO 
FEDERAL (STE":OF); RED DE TRANS'PORTE DE PASAJEROS (RTP-DF); 
SISTEMA DE CORREDORES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL, METROBÚS; MODO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS INDIVIDUAL (TAXIS); MODO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS COLECTIVO (MICROBUSES, 
VAGONETAS Y AUTOBUSES); PARA LA ACTUALIZACiÓN DEL PLAN 
MAESTRO DEL METRO; Y, PARA GARANTIZAR LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS, EDIFICACiÓN DE LA OBRA PÚBLICA, LA CONCLUSiÓN 
TOTAL Y ADECUADA DE LA "LÍNEA 7 AMPLIACiÓN SUR, BARRANCA 
DEL MUERTO SAN JERÓNIMO" PREVISTA EN EL PLAN MAESTRO 
DEL METRO. 

I 
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Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2014 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIP. 
CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, POR EL QUE SE EXHORTA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO 
AHUED ORTEGA, PARA QUE SE INSTRUMENTEN ACCIONES EN LAS ESCUELAS, 
COLONIAS, BARRIOS, PUEBLOS Y UNIDADES HABITACIONALES EN 
IZTAPALAPA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN SEXUAL, ESPECÍFICAMENTE 
ENCAMINADAS A LA PREVENCIÓN DE EMBARAZOS NO DESEADOS. 

 

DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

El que suscribe, Dip. Cuauhtémoc Velasco Oliva, con fundamento en el 

artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

artículos 42, fracción XXV y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; los artículos 10, fracción XXI y 17, fracción VI de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y de los artículos 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la misma, someto a consideración 

de esta Diputación, la siguiente proposición con punto por el que se 

exhorta al titular de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, Dr. Armando 

Ahued Ortega, para que se instrumenten acciones en las escuelas, 

colonias, barrios, pueblos y unidades habitacionales en Iztapalapa, en 



	
  

 
	
  

materia de educación sexual, específicamente encaminadas a la 

prevención de embarazos no deseados, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Distrito Federal es referente nacional gracias a los programas sociales 

que se han implementado en las últimas décadas, así como por las 

acciones realizadas en pro de la defensa y promoción de los Derechos 

Humanos.  

Así, desde el año 2007 se despenalizó la interrupción del embarazo hasta 

las doce semanas de gestación, con el objeto de atender una 

problemática en aumento: las intervenciones realizadas de manera 

clandestina que ponían en peligro la integridad de las mujeres que 

decidían interrumpir su embarazo. En este sentido, se dio un gran paso en 

materia de Derechos Humanos y de protección de los derechos de las 

mujeres, quienes desde entonces tienen la libertad de elegir sobre su 

cuerpo.  

Es necesario precisar que aquella medida implementada no atiende 

integralmente el problema planteado si no se acompaña de las acciones 

pertinentes para fomentar entre la población hábitos de prevención. Por 

ello, el objetivo del presente punto de acuerdo es hacer frente al grave 

problema de desinformación en materia de educación sexual que afecta 

a la juventud, y que ha propiciado un aumento considerable de 



	
  

 
	
  

embarazos no deseados e incremento de interrupciones legales de 

embarazo; no sólo en mujeres residentes en la Ciudad de México, sino 

también a quienes acuden a este recurso provenientes de las distintas 

entidades federativas del país.  

La Ciudad de México cuenta con una población de 8 millones 874 mil 724 

habitantes, según el Consejo Nacional de Población 2014. De este total 

general, 2 millones 128 mil 101 se encuentran entre los 15 y 29 años de 

edad. El 74.6 % de las interrupciones realizadas corresponden mujeres en 

ese rango de edad, es decir, 96 mil 173 de las 128 mil 919 intervenciones 

realizadas en el Distrito Federal desde abril de 2007 al 30 de septiembre de 

2014. 

Además, existe el inquietante dato que indica que hasta el momento se 

han realizado 902 interrupciones a mujeres de entre 11 a 14 años de edad, 

esto según la Dirección de Información en Salud de la Secretaría de Salud 

del Distrito Federal.  

 

 

 

 



	
  

 
	
  

Número de ILE realizadas de abril de 2007 al 30 de septiembre de 2014 desglosadas por mes y año 

Durante este año se han realizado 15 mil 730 interrupciones, siendo Venustiano Carranza, 

Iztapalapa y Gustavo A. Madero las delegaciones con mayor número de casos.  

  

 

 

 

 

 

 

Número de Interrupciones Legales de Embarazo realizadas por Delegación Política del Distrito 

Federal de abril de 2007 al 30 de septiembre de 2014 



	
  

 
	
  

Las cifras anteriores hacen pensar que el problema de desinformación en 

temas de salud sexual y reproductiva, se debe atender de manera 

prioritaria en la Ciudad de México. 

Por otro lado, es importante señalar que al tener la tan fundamental tarea 

de brindar servicios de salud, es necesario que a la Secretaría de Salud 

Pública del Distrito Federal se le asigne presupuesto suficiente para cubrir 

los requerimientos de la población de la Ciudad de México. Por ello, es 

plausible que en 2014 el Gobierno del Distrito Federal haya invertido cerca 

de 3 mil 700 millones de pesos (exactamente 3 mil 667 millones 690 mil 178 

pesos) en estos servicios, pues este es uno de los factores esenciales para la 

formulación y eficiente operación de programas que permitan contener y 

revertir el problema de desinformación en el rubro de educación sexual en 

los jóvenes.  

Es importante señalar que sin los programas ya existentes en materia de 

educación sexual, el problema sería aún más grave. Tal es el caso de la 

campaña “Sexualidad con Responsabilidad” que se lleva a cabo desde 

2008 por la Secretaría de Salud del Distrito Federal a través de la Dirección 

de Promoción a la Salud, en coordinación con el Programa de Salud 

Escolar, y a través de la cual se realizó la distribución de más de 12 millones 

de preservativos. 



	
  

 
	
  

Datos y cifras en que el Dr. Armando Ahued Ortega proporcionó en su 

última comparecencia del 10 de octubre de 2014 ante Comisiones Unidas 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, nos indican avances 

significativos e importantes en este rubro. Dichos avances han sido posibles 

gracias medidas como el “Programa de Salud Sexual y Reproductiva”, 

donde se han brindado, durante 2014, 12 mil consultas de planificación 

familiar y 97 de gineco-obstetricia, se han atendido cerca de 56 mil 

eventos obstétricos y se han otorgado 10 mil pláticas para identificar signos 

de alarma y factores de riesgo en el embarazo, lo que representa un 

incremento del 33% de beneficiarios respecto al mismo periodo del año 

anterior. Por parte del programa de “Interrupción Legal de Embarazo”, en 

el transcurso de 2014, se han realizado 15 mil 730 interrupciones, de las 

cuales se logró mediante la consejería en materia de prevención que el 

95% (14 mil 943  mujeres), adoptara un método anticonceptivo post 

evento, en la mayoría de los casos optaron por uno de largo plazo.  

Además se prevé iniciar con la distribución y repartición de un millón de 

libros sobre salud sexual y reproductiva, material avalado por la Facultad 

de Psicología de la Universidad Nacional Autónoma de México, para 

proporcionar información científica y precisa sobre la sexualidad. 

 

 



	
  

 
	
  

Por parte de la Secretaría de Salud, se han llevado a cabo acciones en el 

Distrito Federal, como “Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes”, 

cuyos objetivos son “favorecer el acceso a la información, educación y 

orientación en la salud sexual y reproductiva para adolescentes, reducir 

embarazos no planeados e Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) 

mediante el acceso efectivo a servicios de calidad específicos para esta 

población e incidir en las determinantes que impiden el ejercicio pleno de 

la sexualidad y salud reproductiva de la población adolescente.”  

También está la campaña “Salud Sexual y Reproductiva” dirigida a una 

población entre los 15 y 30 años de edad, cuyos objetivos son “propiciar un 

mayor compromiso y participación en las prácticas de planificación 

familiar y prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual, prevención 

de embarazos no planeados, Virus de Papiloma Humano (VPH) y VIH-SIDA, 

instruir sobre el uso correcto del condón, la salud sexual y reproductiva, 

prevenir la violencia en el noviazgo e informar acerca de los derechos 

sexuales y reproductivos, métodos anticonceptivos y la prevención del 

embarazo en adolescentes.” Ambas campañas han tenido difusión en las 

dieciseis Delegaciones, dependencias, instituciones educativas de nivel 

medio y superior, Organizaciones no Gubernamentales, Asociaciones 

Civiles y empresas privadas, todas del Distrito Federal.  

 



	
  

 
	
  

Es de reconocer que el trabajo realizado en conjunto en materia de 

educación sexual ha sido singular y de gran ayuda, sin embargo se deben 

continuar impulsando aquellas acciones que propicien no la disminución 

de calidad de las intervenciones para la interrupción legal del embarazo, 

sino la disminución del número de mujeres que recurren a las mismas. Con 

ello, el trabajo se enfocaría a atender la causa de la problemática y no el 

problema mismo.  

Finalmente, es necesario precisar que lo anterior se propone a la luz de lo 

que mandata el art. 4° constitucional, párrafo primero y tercero, que a la 

letra dicen: “… Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos… 

()...” “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud…()…” 

En consecuencia, y con base en los antecedentes y consideraciones aquí 

expuestos, someto a la consideración de esta H. Asamblea Legislativa, la 

siguiente proposición con 

 

 

 

 



	
  

 
	
  

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, 

Dr. Armando Ahued Ortega, para que se instrumenten acciones en las 

escuelas, colonias, barrios, pueblos y unidades habitacionales en 

Iztapalapa, en materia de educación sexual, específicamente 

encaminadas a la prevención de embarazos no deseados. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

a los 18 días del mes de noviembre de 2014. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA 

Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

 



VI LEGISLATURA 

Dip. Rubén Erik Alejandro 
Jiménez Hemández 

DIP. DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE 

Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal, a que asignen una partida presupuestal destinada al 
mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura urbana y de 
obras así como a la adquisición de vehículos operativos para la 
Delegación Cuajimalpa dentro del ejercicio presupuestal 2015. 

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en lo que establece el artículo 17 fracciones VI y VII de 
la Ley Orgánica y el artículo 132 del Reglamento Interior ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los que suscriben sometemos a 
la consideración de este Honorable Órgano Legislativo la siguiente 
proposición con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes: 

Antecedentes 

La delegación Cuajimalpa de Morelos puede considerarse como una de 
las demarcaciones del Distrito Federal, con mayor potencial económico y 
social pero al mismo tiempo como un territorio que todavía sufre de 
enormes carencias que es necesario atender de manera inmediata. 
Durante la actual administración, se ha realizado un trabajo apremiante e 
intenso respondiendo a las demandas más urgentes y sentidas de sus 
habitantes. 

1 



Con una población que rebasa los 190 mil habitantes, esta delegación es 
una zona de contrastes al considerar que su zona urbana representa el 
47%> de su territorio y el 53% corresponde a superficie boscosa, de 
pastizal y agrícola. Adicionalmente, se localiza ahí una parte del centro 
comercial, financiero y corporativo de Santa Fe que promueve una 
importante actividad económica y de generación de empleos. 

La delegación cuenta con 44 colonias, que tienen una gran diversidad 
social y con una demanda distinta, por lo que resulta indispensable 
establecer acciones y estrategias específicas para cada una de ellas, 
considerando además que muchas tienen una identificación y pertenencia 
como pueblos comunitarios. 

Múltiple es la problemática que se padece en esta demarcación y que 
obedece a distintos factores que están asociados, principalmente, a la 
marginación y pobreza y que han contribuido al deterioro del tejido social. 
De ahí la urgencia de mejorar el entorno urbano y la convivencia 
comunitaria para rescatar el sentido de orgullo y solidaridad que ha 
distinguido a sus habitantes. 

En su comparecencia ante la comisiones unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
Jefe Delegacional de la demarcación Adrián Rubalcava Suárez señaló 
que se requiere de un presupuesto de 1,271 millones de pesos para 
cubrir los gastos de operación en la demarcación, pero principalmente en 
los rubros de obras y mantenimiento de infraestructura así como en la 
atención de los programas sociales y la compra de vehículos y 
maquinaria. 

Para el ejercicio 2014 a la delegación Cuajimalpa se le asigno un 
presupuesto de 929.7 millones de pesos, de los cuales se destinado una 
parte muy importante para cubrir las acciones prioritarias como son: 
conservación de la imagen urbana, alumbrado público, atención a áreas 
naturales protegidas, mantenimiento de infraestructura de agua potable y 
drenaje. 

Asimismo destacan el programa de mantenimiento integral a escuelas, 
atención y cuidado de los CENDIS, programas de fomento al empleo, de 
apoyo a la salud y, especialmente, los apoyos económicos a madres 
trabajadoras y jefas de familia. 

2 



El titular de la demarcación, enfatizó que Cuajimalpa ha logrado 
importantes avances en los últimos años, sobre todo en lo que respecta a 
la calidad de vida de sus habitantes y que esto se ha conseguido gracias 
a la colaboración estrecha con el Gobierno central y a la sensibilidad de la 
Asamblea Legislativa para atender las necesidades presupuestales 
requeridas. 

No obstante, es necesario darle prioridad a diversos rubros que son 
indispensables para el funcionamiento general de la delegación y que 
implican inversiones en áreas tales como la adquisición y rehabilitación de 
vehículos operativos que se requieren para un territorio de acceso 
complicado y riesgoso. 

La delegación a puesto énfasis también, en un ambicioso programa 
denominado "Cero Baches" que atiende en un lapso de tres horas a los 
reportes de realizados por los ciudadanos en vías primarias y secundarias 
y que opera durante las 24 horas del día con cuadrillas especializadas 
para realizar las reparaciones pertinentes. 

Este programa, sin duda, debe estar reforzado con una estrategia 
complementaria que atienda los trabajos de reencarpetado de las 
distintas vialidades de la demarcación. Para ello, resulta indispensable 
destinar recursos para los trabajos de mantenimiento y reencarpetamiento 
que mejoren las condiciones de las vías principales además de calles y 
avenidas de las distintas colonias. 

En el 2015, es prioritario darle continuidad a las obras del drenaje en las 
colonias de San Lorenzo Acopilco y Cuajimalpa, además de enfrentar la 
problemática que se presenta con la infraestructura hidráulica y de agua 
potable que da pie a la fractura de tuberías, fugas intradomiciliarias y 
tomas clandestinas. 

Otra de las demandas más sentidas de los vecinos, tiene que ver con. el 
tema de protección civil y, en particular, con los deslaves que se 
presentan. Para el ejercicio 2014, la delegación ha ejecutado acciones 
relevantes a través de la estabilización de 5,000 metros cuadrados de 
taludes en zonas de riesgo, atendiendo más de 200 emergencias y 
salvaguardando la integridad de más de 750 personas. 

3 



Asimismo, existen otras demandas particulares que han sido 
oportunamente solventadas por las autoridades pero que tienen el 
obstáculo de la limitación de recursos para dar una respuesta amplia e 
integral. Contando además con el ejercicio puntual del Presupuesto 
Participativo que ha consolidado sus beneficios a un número mayor de 
vecinos en los años recientes. 

Entre las propuestas que ponemos a consideración de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de la Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, para fortalecer las acciones de gobierno de 
la demarcación de Cuajimalpa se detallan las siguientes: 

AsignaciondéRecursos .' Monto. Para EtiqlJetar 
' . . ' . . ". . , 

• Adquisición y rehabilitación de vehículos operativos $ 100,000,000.00 

(Cien Millones de Pesos) 

• Instalación de nueva línea de drenaje $ 17,000,000.00 

(Diecisiete Millones de 
Pesos) 

• Estabilización de taludes $ 20,000,000.00 

(Veinte Millones de 
Pesos) 

• Reencarpetado de vialidades $ 23,000,000.00 

(Veintitrés Millones de 
Pesos) 

Es por ello que someto a consideración de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente: 

Punto de Acuerdo: 

Único.- Por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal a que 
asignen y etiqueten una partida presupuestal de 160 millones de 
pesos al mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura urbana 
y de obras así como a la adquisición de vehículos operativos para la 
Delegación Cuajimalpa dentro del ejercicio presupuestal 2015. 
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Dado en la Ciudad de México, Recinto Legislativo de Donceles a los 10 
días del mes de diciembre de 2014. 

Atentamente 

Dip. Rubén Erik Jiménez 
Hernandez 

Partido Revolucionario Institucional Partido Revolucionario Institucional 
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DIP. DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E. 
 

La que suscribe, Diputada Laura Ballesteros Mancilla,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional a la VI Legislatura, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica, y 93 y 132 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de este Órgano Legislativo, la 
presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EXHORTA 
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ETIQUETE LA CANTIDAD DE 
$150,000,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N), PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CICLOCARRIL CONFINADO A LO 
LARGO DE AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, EJE 8 SUR Y LA CALLE DE 
DOCTOR VÉRTIZ Y LA CONSTRUCCIÓN DE BICIESTACIONAMIENTOS EN EL 
CENTRO DE TRANSFERENCIA MODAL UBICADO EN LAS AFUERAS DE LA 
ESTACIÓN DEL METRO TAXQUEÑA Y LA CANTIDAD DE $50,000,000.00 
(CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100) PARA EL MANTENIMIENTO DE 
CICLOCARRILES EXISTENTES EN LA CIUDAD, al tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1.- De acuerdo con el último informe del proyecto de la Organización de las 
Naciones Unidas, ONU Hábitat, que vela a nivel internacional  por un mejor futuro 
urbano, la región de  América Latina y el Caribe es una región fundamentalmente 
urbana. Casi el 80% de la población latinoamericana vive actualmente en 
ciudades, una proporción superior incluso a la del grupo de países más 
desarrollados; por ésta razón la región de América Latina está considerada como 
la más urbanizada del mundo. 



Lo anterior motiva a nivel regional a tener una visión integral para actuar desde lo 
local y propiciar con ello la viabilidad de las ciudades en el futuro. 

 

Por ello, resulta lógico que el papel de los gobiernos, en dichas ciudades debe 
centrarse en una planeación urbana que responda a la realidad de la población y a 
los esquemas de urbanización particulares a cada territorio para garantizar desde 
la ley, y la implementación de las políticas públicas, espacios habitables y con 
calidad de vida.  

2.- En general en materia de movilidad, las ciudades de América Latina se 
destacan por la importante participación del transporte público (43%), la caminata 
y la bicicleta (28%) de los desplazamientos, así como por el desarrollo de sistemas 
de transporte colectivo integrados (BRT).  

3.- Según un estudio realizado en el año 2007, en quince ciudades de nueve 
países latinoamericanos, que representan un total de 113 millones de habitantes, 
más de dos tercios de los viajes (71%) realizados por esa población fueron en 
transporte público colectivo, caminando o en bicicleta.  

Distribución de los desplazamientos urbanos según el tipo de transporte, al año 
2007: 

 

 

 

 



4.- No obstante lo anterior, en materia de movilidad, lamentablemente en la región 
de Latinoamérica, predomina una cultura del tránsito que privilegia a los vehículos 
motorizados en detrimento de los peatones y ciclistas, aunque estos son más 
numerosos y más vulnerables en lo que a seguridad viaria se refiere.  

En general, podemos decir que las ciudades carecen de infraestructura adecuada 
para las bicicletas y de aceras y, caminos suficientemente amplios y adaptados a 
todo tipo de peatones o ciclistas, cuestión de la que lamentablemente no escapa la 
Ciudad de México 

5.- Así las cosas, el Distrito Federal es la entidad federativa que alberga el mayor 
número de habitantes en todo el país, según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), en su último estudio realizado en 2010, se obtuvo 
como resultado que en la Ciudad hay una cantidad total de 8, 851, 080 habitantes, 
por lo que se convierte en una Ciudad con grandes problemáticas que afectan a 
los capitalinos. 

6.- Parte de la problemática en la ciudad es el respectivo a la movilidad, entendida 
como la necesidad y el deseo de los ciudadanos de moverse. La movilidad es un 
derecho que es necesario garantizar de forma igualitaria a todos los seres 
humanos sin excepción, por lo que es importante que se establezcan las 
condiciones necesarias para que el espacio urbano sea apto para la el traslado 
interno de todos los habitantes de la Ciudad, condiciones que hoy no existen y que 
sin discriminan a unos por privilegiar el uso del automóvil. 

 

EL artículo 13 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos a la letra 
que: 

“ARTICULO 13.- “Toda persona tiene derecho a circular libremente y a 
elegir su residencia en el territorio de un Estado.” 

 

7.- Es así que es importante lograr un equilibrio entre las necesidades de 
movilidad y accesibilidad que permita a los ciudadanos disfrutar de la Ciudad, con 
desplazamientos que garanticen seguridad, al tiempo que se favorezca la 
protección del medio ambiente, la cohesión social y el desarrollo económico, esto 
sin importar el medio de transporte utilizado, sin embargo, sin duda se debe 
privilegiar y promover el uso de medios de transporte que permitan mayor 
viabilidad y sostenibilidad a la Ciudad en el futuro, cuestión que hoy 
lamentablemente no ocurre. 



8.- Es necesario que se trate de manera igualitaria a los peatones y usuarios de 
transporte no motorizado y no se privilegie a los automovilistas, es decir, es 
necesario que el Gobierno y las diversas autoridades del Gobierno Capitalino 
apliquen programas y políticas en las que se atiendan las necesidades peatonales 
y ciclistas. Es importante que, los habitantes de una gran urbe como la Ciudad de 
México puedan elegir el medio de transporte en el cual moverse e incluso elijan 
para cada tipo de viaje el más conveniente, esto nos dará la posibilidad de 
disminuir el tráfico y eliminar el problema de movilidad que hoy se tiene. 

9.- Es importante mencionar que para el caso de la Ciudad: 

• El 0.9% de los viajes en el Distrito Federal se realizan en bicicleta, lo 
que equivale a 110,913 viajes al día. 

• Existen solo 35 Kilómetros de ciclovías o ciclocarriles que corren de 
manera compartida en las vialidades . 

• 79% de los ciclistas tienen menos de 40 años, 3.5% de los ciclistas 
tienen menos de 10 años. 

• 13% de los ciclistas son mujeres. 

• La duración promedio de un viaje en bicicleta es de 21 minutos. 

• La velocidad promedio de una bicicleta en la ciudad es de 16.5 Km 
por hora. 

• 31% de los viajes realizados en bicicleta tienen como destino el 
trabajo, 6% de los viajes realizados tienen como destino la escuela, 
4% tiene como objetivo ir de compras. 

• El Distrito Federal cuenta con solo 970 biciestacionamientos  

 

10.- En contraste con los datos anteriores tenemos que en la Ciudad de México, 
se cuenta con: 

Inventario de la infraestructura vial del Distrito Federal de acuerdo al Programa 
Integral de Transporte y Vialidad. 

  

Vialidad Kilómetros 



Anillo Periférico 58.83 Kilómetros 

Circuito Interior 42.98 kilómetros  

Calzada de Tlalpan 17.70 kilómetros 

Viaducto 12.25 kilómetros 

Viaducto Río Becerra 1.87 kilómetros 

Calzada Ignacio Zaragoza 14.12 kilómetros 

Radial Aquiles Serdán 9.80 kilómetros 

Radial Río San Joaquín 5.46 kilómetros  

Gran Canal 8.41 kilómetros 

Subtotal 171.42 kilómetros 

Ejes Viales 421.16 kilómetros 

Arterias principales 320.57 kilómetros 

Total de la vialidad primaria 913.152 kilómetros 

 

 

Infraestructura Vial 

- Longitud total de la red vial en el Distrito Federal: 10 mil 200 Kilómetros. 

- Longitud de vialidades primarias: 913 Kilómetros (9%). 

- Longitud de vías de acceso controlado: 171.42 Kilómetros. 

- Longitud de ejes viales: 421.16 Kilómetros. 

- Longitud de arterias principales: 320.57 Kilómetros. 

- Longitud de vialidades secundarias: 9 mil 229 Kilómetros. 

- Ejes viales construidos en la ciudad de México : 31 

- Longitud de los ejes viales construidos: 328.60 Kilómetros. 



- Red vial secundaria, longitud estimada: 9 mil 557 Kilómetros. 

 

Los datos que han sido señalados en el presente hecho y el anterior reflejan que 
existen en la ciudad de México alrededor de 300 veces más infraestructura vial 
para automóviles que el existente para usuarios de bicicleta, lo que sin duda 
marca una gran discriminación en el momento del ejercicio del gasto, ya que a los 
usuarios de bicicleta se les deja prácticamente imposibilitados para poder 
trasladarse, lo que además aumenta su riesgo y los pone en un peligro mucho 
mayor., cuestión que solo puede ser revertida si se invierte el presupuesto con un 
nuevo enfoque. 

11.- Ahora bien, la inseguridad vial en la Ciudad de México, es un problema que 
padecemos a diario los capitalinos; percances automovilísticos, atropellamientos,  
un sistema de transporte público ineficiente, falta de infraestructura ciclista y 
peatonal y la gran cantidad de personas y viajes que se realizan, forman parte de 
la problemática de movilidad. 

13.- Con los datos anteriores, resulta evidente que es necesario que el Gobierno 
del Distrito Federal trabaje en aras del respeto a los derechos de los peatones, 
ciclistas y/o usuarios de cualquier transporte no motorizado. 

En efecto, la necesidad de trabajar en la construcción de infraestructura para el 
respeto de formas de movilidad no motorizadas como la peatonal o el uso de la 
bicicleta resulta evidente de los datos que han sido expuestos, máxime que dichas 
formas de movilidad deben ser integradas para la conformación de un Sistema 
Integrado de Transporte (SIT), en el que evidentemente la caminata y la bicicleta 
forman parte. 

De hecho, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal ha manifestado que la 
movilidad es prioridad para su administración, y la conformación del Sistema 
Integrado de Transporte (SIT) es de suma importancia para resolver la 
problemática que hoy se vive en la Ciudad. Sin duda alguna, la mejor forma de 
reconocer el derecho a la movilidad de todos es con la construcción y colocación 
de infraestructura adecuada que sea suficiente y necesaria para todas las formas 
de movilidad. 

14.- La construcción de un Sistema Integrado de Transporte (SIT), por palabras 
del Secretario de Transporte y Vialidad, Rufino H. León, es una prioridad, ya que 
ha manifestado en diversas ocasiones ante medios de comunicación que para el 
año 2018, se buscará establecer el mismo, pero para lograr dicho objetivo es 
necesario invertir para su implementación y por supuesto cambiar la forma de 



erogar los recursos públicos, es decir, es de suma importancia que el presupuesto 
sea gastado en infraestructura de manera incluyente para todas las formas de 
movilidad y no solo para el automóvil.  

15.- Por lo mismo en el presente punto acuerdo se solicita se invierta y etiquete un 
porcentaje pequeño del presupuesto para el ejercicio fiscal 2014, para ser ejercido 
en la construcción de ciclocarriles, biciestacionamientos y en general 
infraestructura que apoye la movilidad en bicicleta, así como para el 
mantenimiento de dicha infraestructura. 

17.- De lograrse la construcción de la infraestructura que es solicitada mediante el 
presente punto de acuerdo, se dará un paso imprtante para la conformación del 
Sistema Integrado de Transporte (SIT), ya que lo solicitado  se hace en función de 
la construcción del mismo, por lo que no se encuentra alejado de lo ya anunciado 
por el Gobierno del Distrito Federal 

Sin menoscabo de lo anterior, resulta importante señalar lo ordenado por los 
artículos 9 y 11 del Reglamento de Tránsito Metropolitano: 

 

“Artículo 9º. Los peatones tienen derecho de preferencia sobre el 
tránsito vehicular, para garantizar su integridad física cuando: 

I. En los pasos peatonales, la señal del semáforo así lo indique; 

II. Habiéndoles correspondido el paso de acuerdo con el ciclo del 
semáforo no alcancen a cruzar la vía; 

III. Los vehículos vayan a dar vuelta para entrar a otra vía y haya 
peatones cruzando ésta; 

IV. Los vehículos deban circular sobre el acotamiento y en éste haya 
peatones transitando aunque no dispongan de zona peatonal; 

V. Transiten por la banqueta y algún conductor deba cruzarla para entrar 
o salir de una cochera o estacionamiento; y 

VI. Vayan en comitivas organizadas o filas escolares. 

El conductor que incumpla lo dispuesto en este artículo, se sancionará 
con base en la siguiente tabla: 

Fracción 



Sanción con multa equivalente en días del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 

I, II, III, IV, V y VI 10 días. 

 

Artículo 11.- Los ciclistas tienen derecho de preferencia sobre el tránsito 
vehicular, cuando: 

I. Habiéndoles correspondido el paso de acuerdo con el ciclo del 
semáforo no alcancen a cruzar la vía; 

II. Los vehículos vayan a dar vuelta a la derecha para entrar a otra vía, y 
haya ciclistas cruzando ésta; y 

III. Los vehículos deban circular o cruzar una ciclovía y en ésta haya 
ciclistas circulando.” 

 

De lo anterior, podemos advertir que no obstante el Reglamento citado, dispone y 
ordena que tienen derecho de preferencia los peatones y sobre el tránsito 
vehicular los ciclistas, la infraestructura de dichas formas de movilidad, el gasto 
que se ejerce para su promoción, seguridad y protección, es por mucho menor, a 
la que se invierte para la infraestructura automovilística, cuestión que se debe 
cambiar y que se solicita a través del presente punto de acuerdo.  

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Que la problemática en materia de movilidad que vive la Ciudad es 
evidente y los costos que se provocan son muy elevados tanto para la Ciudad 
como para sus habitantes o para quienes solo la transitan y se mueven en ella. 
 
SEGUNDO.- Que derivado del desarrollo urbano en la Ciudad, es notorio que se 
han discriminado formas de movilidad para privilegiar de manera exclusiva al 
automóvil, dejando a un lado las formas de movilidad no motorizadas. 
 
TERCERO.- Que el hecho de que exista 300 veces más infraestructura para la 
movilidad motorizada que la existente para vehículos no motorizados, es el reflejo 
de las políticas de desarrollo que no han sido incluyentes y que el día de hoy han 



generado los graves problemas de movilidad que sufrimos a diario en el Distrito 
Federal y de seguir así no se podrá conformar el Sistema Integrado de Transporte. 
 
CUARTO.- Que la única forma de comenzar a revertir lo referido es dotar con la 
infraestructura correcta a nuestras avenidas y arterias principales que son sobre 
las cuales se mueven la mayoría de las personas. Asimismo, el Legislativo debe 
estar en concordancia con lo manifestado por el Gobierno del Distrito Federal y 
dotar de los recursos necesarios para lograr los objetivos que han sido marcados y 
referidos en múltiples ocasiones como lo es la construcción e implementación del 
Sistema Integrado de Transporte (SIT) para la Ciudad de México 
 
QUINTO.- Que las Avenida División del Norte, desde su nacimiento a la altura de 
la Calle de Muyuguarda, posteriormente Prolongación División del Norte hasta su 
entronque son Avenida Insurgentes, Viaducto y EJE  3 Sur; Doctor Vértiz, desde 
su nacimiento en su entronque con División del Norte hasta Avenida Chapultepec; 
y el Eje 8 Sur desde Avenida de los Insurgentes hasta Calzada Ignacio Zaragoza, 
son unas de las principales arterias que conectan el sur de la Ciudad con el Centro 
y el Poniente con el Oriente de la Ciudad y por lo tanto representan algunas de las 
arterias más transitadas. 
 
SEXTO.- Que la colocación de biciestacionamientos también debe ser una 
prioridad para la conformación del Sistema Integrado de Transporte (SIT), en la 
Ciudad de México, y los mismos  tienen que ser colocados en puntos estratégicos 
que sirvan para nutrir la afluencia en nuestros Sistemas de Transporte como Metro 
y Metrobús, además de que ayudará a una mejor movilidad en las vialidades. 
 
SEPTIMO.- Que la colocación de biciestacionamientos en los Centros de 
Transferencia Modal ubicados a las afueras de las estaciones de Metro en 
Taxqueña, Tacubaya, Universidad y Chapultepec, así como en la zona de 
hospitales ubicada en el perímetro de la estación de Metro Centro Médico, y en las 
afueras de la estación del Metro Tacuba, resultan necesarias para mejorar la 
movilidad en las vialidades cercanas como Avenida Cuauhtémoc, Chapultepec, 
Taxqueña y Miguel Ángel de Quevedo y l Calzada Mexico-Tacuba entre otras. 
 
OCTAVO.- Que sin duda, existe la necesidad de construir la infraestructura 
necesaria para la adecuación de vialidades, que acepte todas las formas de 
movilidad y sobre todo fomente y respete las formas de movilidad no motorizadas 
como la caminata y la bicicleta que además forman parte de la implementación del 
Sistema Integrado de Transporte. 
 
 



Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa, el siguiente: 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

PRIMERO.- SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA CHAPULTEPEC,DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ETIQUETE LA CANTIDAD DE $150,000,000.00 (CIENTO SETENTA 
Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
UN CICLOCARRIL CONFINADO A LO LARGO DE LAS AVENIDAS DIVISIÓN 
DEL NORTE, EJE 8 SUR Y EN LA CALLE DE DOCTOR VÉRTIZ.  

 

SEGUNDO.- SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ETIQUETE LA CANTIDAD DE $50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
BICIESTACIONAMIENTOS EN LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL 
UBICADOS EN LAS AFUERAS DE LAS ESTACIONES DEL METRO 
TAXQUEÑA, TACUBAYA, UNIVERSIDAD Y CHAPULTEPEC, ASÍ COMO EN 
LA ZONA DE HOSPITALES UBICADA EN EL PERÍMETRO DE LA ESTACIÓN 
DE METRO CENTRO MÉDICO, Y EN LAS AFUERAS DE LA ESTACIÓN DEL 
METRO TACUBA; ASI COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 
CICLOVÍAS Y/O CICLOCARRILES UBICDOS EN EJE 3 ORIENTE, AVENDA 
PASEO DE LA REFORMA, AVENIDA CHAPULTEPEC-IZAZAGA Y EN EL 
PERÍMETRO DEL CENTRO DE COYOACÁN. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 9 días del mes de diciembre de 
2014. 

 

 

Dip. Laura Ballesteros Mancilla 

 

 



	
  
 

 

 

DIP. DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E. 
 
 
La que suscribe, Diputada Laura Ballesteros Mancilla, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional  a la VI Legislatura, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI y 58 fracción X de la Ley Orgánica, y 
93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de este 
Órgano Legislativo esta Honorable Asamblea con carácter de urgente y obvia 
resolución la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA QUE ASIGNE PRESUPUESTO 
SUFICIENTE PARA EQUIPAR Y DOTAR DE SEGURIDAD VIAL A LOS 42 
CRUCEROS MÁS PELIGROSOS DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de los 
siguientes: 
 
 
 A N T E C E D E N T E S  
 
 
 
1. Atendiendo a las últimas cifras publicadas por la Organización Mundial de la 
Salud, todos los años los accidentes de tránsito cobran casi 1,3 millones de vidas 
y provocan traumatismos a unas 50 millones de personas más; lo que hace de las 
lesiones asociadas al tránsito la octava causa principal de muerte a nivel mundial. 
Del total de defunciones por lesiones de tránsito, más de 270,000 son peatones, lo 
que representa el 22% de todas las muertes en la vía pública.  
 
 
2. Según la Organización Mundial de la Salud, entre las principales causas de 
defunción en el año 2004, los “Traumatismos causados por el tránsito” se 
encontraban en el lugar noveno de la lista. Hoy, se proyecta que para el año 2030 
ocuparán el lugar número cuatro de la lista dentro de las principales causas de 
defunción. 
 



3. Los peatones representan aproximadamente una cuarta parte de las muertes 
anuales por accidentes de tránsito. Se estima que este problema se debe a la falta 
de atención en las necesidades del peatón y a la tendencia de favorecer el 
transporte motorizado privado; por ello, hoy se considera que  los peatones tienen 
un mayor riesgo de muerte, lesiones y discapacidad. 
 
4. Las cifras a nivel nacional no son más alentadoras, cada año mueren en el país 
unas 27 mil personas debido a accidentes de tránsito; es decir, al día perecen 46, 
de las cuales 16 son de peatones atropellados por automovilistas. 
 
5. En el caso del Distrito Federal, el 30 % de los accidentes de tránsito son 
atropellamientos, según lo indican cifras de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal. Tan sólo en el 2011, se registraron en total 14 mil 483 percances 
automovilísticos en los que se vieron involucrados peatones.  
 
 
6. Así, los atropellamientos sin duda suceden porque la infraestructura vial y 
urbana no es suficiente para dar respuesta a las necesidades de los peatones, 
haciendo que las vialidades, en especial en sus intersecciones o cruceros se 
conviertan en espacios de peligro.  
 
7. En este sentido, de acuerdo a la información disponible de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del Atlas de Seguridad Vial en México y del documento 
Esfuerzo y Experiencias del país en seguridad de peatones del ITDP, así como de 
la información disponible en CENAPRA y el Instituto Mexicano del Transporte; 
existen, 42  intersecciones viales o cruceros considerados como los más 
peligrosos de la Ciudad de México. 
 
8. Es necesario dotar de infraestructura y recuperar los espacios y cruceros que 
representan un riesgo para el peatón, a fin de garantizar accesibilidad y 
confortabilidad total, y construir así una ciudad segura para las personas y no sólo 
para los automóviles.  

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 

PRIMERO.- Que las autoridades del Distrito Federal se encuentran facultadas 
para realizar los estudios correspondientes, a fin de observar las zonas conflictivas 
y peligrosas y darles una correcta atención para adecuarlas a las necesidades de 
los peatones.  
SEGUNDO.-  Que debe ser prioridad para el Gobierno del Distrito Federal el 
procurar espacios públicos seguros para los peatones y que para ello requiere de 
los recursos suficientes etiquetados por esta propia Asamblea.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente proposición con 



 
P U N T O  D E  A C U E R D O 

 
 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a que 
etiquete la cantidad de $42, 000, 000 (CUARENTA Y DOS MILLONES DE 
PESOS) para la rehabilitación de los 42 cruceros más peligrosos en el Distrito 
Federal, que han sido referidos en diversas ocasiones por el titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal.  
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 9 días del mes de diciembre de 
2014. 
 
 
 

Dip. Laura I. Ballesteros Mancilla. 
 



 

 

 

 

 

DIP. DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E. 
 

La que suscribe, Diputada Laura Ballesteros Mancilla,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional a la VI Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI y 58 fracción X 
de la Ley Orgánica, y 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, 
ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración del pleno de este Órgano Legislativo, la presente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ETIQUETE LA CANTIDAD DE 
$175,000,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS, PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN CICLOCARRIL CONFINADO A LO LARGO DE 
AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, al tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1.- De acuerdo con el último informe del proyecto de la Organización de las 
Naciones Unidas, ONU Hábitat, que vela a nivel internacional  por un mejor futuro 
urbano, la región de  América Latina y el Caribe es una región fundamentalmente 
urbana. Casi el 80% de la población latinoamericana vive actualmente en 
ciudades, una proporción superior incluso a la del grupo de países más 
desarrollados; por ésta razón la región de América Latina está considerada como 
la más urbanizada del mundo. 

 



Lo anterior motiva a nivel regional a tener una visión integral para actuar desde lo 
local y propiciar con ello la viabilidad de las ciudades en el futuro. 

 

Por ello, resulta lógico que el papel de los gobiernos, en dichas ciudades debe 
centrarse en una planeación urbana que responda a la realidad de la población y a 
los esquemas de urbanización particulares a cada territorio para garantizar desde 
la ley, y la implementación de las políticas públicas, espacios habitables y con 
calidad de vida.  

 

2.- En general en materia de movilidad, las ciudades de América Latina se 
destacan por la importante participación del transporte público (43%), la caminata 
y la bicicleta (28%) de los desplazamientos, así como por el desarrollo de sistemas 
de transporte colectivo integrados (BRT).  

 

3.- Según un estudio realizado en el año 2007, en quince ciudades de nueve 
países latinoamericanos, que representan un total de 113 millones de habitantes, 
más de dos tercios de los viajes (71%) realizados por esa población fueron en 
transporte público colectivo, caminando o en bicicleta.  

Distribución de los desplazamientos urbanos según el tipo de transporte, al año 
2007: 

 

 



 

 

4.- No obstante lo anterior, en materia de movilidad, lamentablemente en la región 
de Latinoamérica, predomina una cultura del tránsito que privilegia a los vehículos 
motorizados en detrimento de los peatones y ciclistas, aunque estos son más 
numerosos y más vulnerables en lo que a seguridad viaria se refiere.  

En general, podemos decir que las ciudades carecen de infraestructura adecuada 
para las bicicletas y de aceras y caminos suficientemente amplios y adaptados a 
todo tipo de peatones o ciclistas, cuestión de la que lamentablemente no escapa la 
Ciudad de México 

 

5.- Así las cosas, el Distrito Federal es la entidad federativa que alberga el mayor 
número de habitantes en todo el país, según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), en su último estudio realizado en 2010, se obtuvo 
como resultado que en la Ciudad hay una cantidad total de 8, 851, 080 habitantes, 
por lo que se convierte en una Ciudad con grandes problemáticas que afectan a 
los capitalinos. 

 

6.- Parte de la problemática en la ciudad es el respectivo al de la movilidad, 
entendida como la necesidad y el deseo de los ciudadanos de moverse. La 
movilidad es un derecho que es necesario garantizar de forma igualitaria a todos 
los seres humanos sin excepción, por lo que es importante que se establezcan las 
condiciones necesarias para que el espacio urbano sea apto para la el traslado 
interno de todos los habitantes de la Ciudad, condiciones que hoy no existen y que 
sin discriminan a unos por privilegiar el uso del automóvil. 

 

EL artículo 13 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos a la letra 
que: 

“ARTICULO 13.- “Toda persona tiene derecho a circular libremente y a 
elegir su residencia en el territorio de un Estado.” 

 

7.- Es así que es importante lograr un equilibrio entre las necesidades de 
movilidad y accesibilidad que permita a los ciudadanos disfrutar de la Ciudad, con 



desplazamientos que garanticen seguridad, al tiempo que se favorezca la 
protección del medio ambiente, la cohesión social y el desarrollo económico, esto 
sin importar el medio de transporte utilizado, sin embargo, sin duda se debe 
privilegiar y promover el uso de medios de transporte que permitan mayor 
viabilidad y sostenibilidad a la Ciudad en el futuro, cuestión que hoy 
lamentablemente no ocurre. 

 

8.- Es necesario que se trate de manera igualitaria a los peatones y usuarios de 
transporte no motorizado y no se privilegie a los automovilistas, es decir, es 
necesario que el Gobierno y las diversas autoridades del Gobierno Capitalino 
apliquen programas y políticas en las que se atiendan las necesidades peatonales 
y ciclistas. Es importante que, los habitantes de una gran urbe como la Ciudad de 
México puedan elegir el medio de transporte en cual moverse e incluso elijan para 
cada tipo de viaje el más conveniente, esto nos dará la posibilidad de disminuir el 
tráfico y eliminar el problema de movilidad que hoy se tiene. 

 

9.- Es importante mencionar que para el caso de la Ciudad: 

• El 0.9% de los viajes en el Distrito Federal se realizan en bicicleta, lo 
que equivale a 110,913 viajes al día. 

• Existen solo 35 Kilómetros de ciclovías. 

• 79% de los ciclistas tienen menos de 40 años, 3.5% de los ciclistas 
tienen menos de 10 años. 

• 13% de los ciclistas son mujeres. 

• La duración promedio de un viaje en bicicleta es de 21 minutos. 

• La velocidad promedio de una bicicleta en la ciudad es de 16.5 Km 
por hora. 

• 31% de los viajes realizados en bicicleta tienen como destino el 
trabajo, 6% de los viajes realizados tienen como destino la escuela, 
4% tiene como objetivo ir de compras. 

• El Distrito Federal cuenta con solo 970 biciestacionamientos  

 



10.- En contraste con los datos anteriores tenemos que en la Ciudad de México, 
se cuenta con: 

Inventario de la infraestructura vial del Distrito Federal de acuerdo al Programa 
Integral de Transporte y Vialidad. 

  

Vialidad Kilómetros 

Anillo Periférico 58.83 Kilómetros 

Circuito Interior 42.98 kilómetros  

Calzada de Tlalpan 17.70 kilómetros 

Viaducto 12.25 kilómetros 

Viaducto Río Becerra 1.87 kilómetros 

Calzada Ignacio Zaragoza 14.12 kilómetros 

Radial Aquiles Serdán 9.80 kilómetros 

Radial Río San Joaquín 5.46 kilómetros  

Gran Canal 8.41 kilómetros 

Subtotal 171.42 kilómetros 

Ejes Viales 421.16 kilómetros 

Arterias principales 320.57 kilómetros 

Total de la vialidad primaria 913.152 kilómetros 

 

 

Infraestructura Vial 

- Longitud total de la red vial en el Distrito Federal: 10 mil 200 Kilómetros. 

- Longitud de vialidades primarias: 913 Kilómetros (9%). 

- Longitud de vías de acceso controlado: 171.42 Kilómetros. 



- Longitud de ejes viales: 421.16 Kilómetros. 

- Longitud de arterias principales: 320.57 Kilómetros. 

- Longitud de vialidades secundarias: 9 mil 229 Kilómetros. 

- Ejes viales construidos en la ciudad de México : 31 

- Longitud de los ejes viales construidos: 328.60 Kilómetros. 

- Red vial secundaria, longitud estimada: 9 mil 557 Kilómetros. 

 

Los datos que han sido señalados en el presente hecho y el anterior reflejan que 
existen en la ciudad de México alrededor de 300 veces más infraestructura vial 
para automóviles que el existente para usuarios de bicicleta, lo que sin duda 
marca una gran discriminación en el momento del ejercicio del gasto, ya que a los 
usuarios de bicicleta se les deja prácticamente imposibilitados para poder 
trasladarse, lo que además aumenta su riesgo y los pone en un peligro mucho 
mayor., cuestión que solo puede ser revertida si se invierte el presupuesto con un 
nuevo enfoque. 

 

11.- Ahora bien, la inseguridad vial en la Ciudad de México, es un problema que 
padecemos a diario los capitalinos; percances automovilísticos, atropellamientos,  
un sistema de transporte público ineficiente, falta de infraestructura ciclista y 
peatonal y la gran cantidad de personas y viajes que se realizan, forman parte de 
la problemática de movilidad. 

 

13.- Con los datos anteriores, resulta evidente que es necesario que el Gobierno 
del Distrito Federal trabaje en aras del respeto a los derechos de los peatones, 
ciclistas y/o usuarios de cualquier transporte no motorizado. 

 

Sin menoscabo de lo anterior, resulta importante señalar lo ordenado por los 
artículos 9 y 11 del Reglamento de Tránsito Metropolitano: 

 

“Artículo 9º. Los peatones tienen derecho de preferencia sobre el 
tránsito vehicular, para garantizar su integridad física cuando: 



I. En los pasos peatonales, la señal del semáforo así lo indique; 

II. Habiéndoles correspondido el paso de acuerdo con el ciclo del 
semáforo no alcancen a cruzar la vía; 

III. Los vehículos vayan a dar vuelta para entrar a otra vía y haya 
peatones cruzando ésta; 

IV. Los vehículos deban circular sobre el acotamiento y en éste haya 
peatones transitando aunque no dispongan de zona peatonal; 

V. Transiten por la banqueta y algún conductor deba cruzarla para entrar 
o salir de una cochera o estacionamiento; y 

VI. Vayan en comitivas organizadas o filas escolares. 

El conductor que incumpla lo dispuesto en este artículo, se sancionará 
con base en la siguiente tabla: 

Fracción 

Sanción con multa equivalente en días del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 

I, II, III, IV, V y VI 10 días. 

 

Artículo 11.- Los ciclistas tienen derecho de preferencia sobre el tránsito 
vehicular, cuando: 

I. Habiéndoles correspondido el paso de acuerdo con el ciclo del 
semáforo no alcancen a cruzar la vía; 

II. Los vehículos vayan a dar vuelta a la derecha para entrar a otra vía, y 
haya ciclistas cruzando ésta; y 

III. Los vehículos deban circular o cruzar una ciclovía y en ésta haya 
ciclistas circulando.” 

 

De lo anterior, podemos advertir que no obstante el propio Reglamento, dispone y 
ordena que tienen derecho de preferencia los peatones y sobre el tránsito 
vehicular los ciclistas, la infraestructura a dichas formas de movilidad, el gasto que 
se ejerce para su promoción, seguridad y protección, es por mucho menor, a la 
que se invierte para la infraestructura automovilística. 



C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Que la problemática en materia de movilidad que vive la Ciudad es 
evidente y los costos que se provocan son muy elevados tanto para la Ciudad 
como para sus habitantes o para quienes solo la transitan y se mueven en ella. 
 
SEGUNDO.- Que derivado del desarrollo urbano en la Ciudad, es notorio que se 
han discriminado formas de movilidad para privilegiar de manera exclusiva al 
automóvil, dejando a un lado las formas de movilidad no motorizadas. 
 
TERCERO.- Que el hecho de que exista 300 veces más infraestructura para la 
movilidad motorizada que la existente para vehículos no motorizados, es el reflejo 
de las políticas de desarrollo que no han sido incluyentes y que el día de hoy han 
generado los graves problemas de movilidad que sufrimos a diario en el Distrito 
Federal.   
 
CUARTO.- Que la única formad de comenzar a revertir lo referido es dotar con la 
infraestructura correcta a nuestras avenidas y arterias principales que son sobre 
las cuales se mueven la mayoría de las personas. 
 
QUINTO.- Que la Avenida División del Norte, desde su nacimiento a la altura de la 
Calle de Muyuguarda, posteriormente Prolongación División del Norte y de 
Insurgentes y Viaducto hasta Avenida Chapultepec llamada en dicho tramo 
Avenida Nuevo León, es una de las principales arterias que conecta el sur de la 
Ciudad con el Centro y representa una de las arterias más transitadas. 
 
SEXTO.- Que en la Avenida referida anteriormente, existe la necesidad de 
construir la infraestructura necesaria para la adecuación de la misma y sea  
incluida en un esquema de “calles completas”, que acepte todas las formas de 
movilidad.  
 
SÉPTIMO.- Que un programa educativo en materia de  Derechos Humanos para 
la ciudad de México, y para el país, sin duda representa un importante desafío, 
como lo es poner a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, a  la 
vanguardia. 
 
OCTAVO.- Que la construcción de un ciclocarril en toda la extensión de la Avenida 
referida, ayudaría a disminuir los problemas de tránsito que existen entre el sur y 
el centro de la Ciudad y mejorar la calidad de vida de quienes viven, trabajan o 
estudian en sus alrededores. 



Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa, el siguiente: 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

ÚNICO.- POR EL QUE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ETIQUETE LA CANTIDAD DE $175,000,000.00 (CIENTO SETENTA 
Y CINCO MILLONES DE PESOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
CICLOCARRIL CONFINADO A LO LARGO DE AVENIDA DIVISIÓN DEL 
NORTE, DESDE SU NACIMIENTO AL SUR DE LA CIUDAD DONDE RECIBE EL 
NOMBRE DE PROLONGACIÓN DIVISIÓN DEL NORTE AL CRUCE CON LA 
CALLE DE MUYUGUARDA, HASTA SU ENTRONQUE CON AVENID 
CHAPULTEPEC DONDE RECIBE EL NOMBRE DE AVEIDA NUEVO LEÓN. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 9 días del mes de diciembre de 
2014. 

 

 

Dip. Laura Ballesteros Mancilla 

 

	
  



	
  
	
  
 
 

 
Dip. Vidal Llerenas Morales 

 
Presidente de la Comisión Especial de Estudios Legislativos 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA, 
RESPETUOSAMENTE, A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA PARA 
QUE CONTEMPLE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2015, UN AUMENTO A LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO  
 
El suscrito, Diputado Vidal Llerenas Morales, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 
del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a consideración de la Diputación Permanente, con carácter de URGENTE 
y OBVIA RESOLUCIÓN la siguiente “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA PARA QUE CONTEMPLE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, UN AUMENTO A LOS 
RECURSOS ASIGNADOS AL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, al tenor de los siguientes: 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
 
PRIMERO.- Que, según la Ley para la Atención Integral del  Consumo de Sustancias 
Psicoactivas del Distrito Federal, el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones 
en la Ciudad de México (en adelante, IAPA o el Instituto) es la instancia rectora de la 
Administración Pública del Distrito Federal que tiene por objeto la atención integral del 
consumo de sustancias psicoactivas en dicho territorio.  

El Instituto tiene diversas funciones y múltiples atribuciones en materia de políticas y propuesta 
de mejora del marco regulatorio, en materia de prevención, de tratamiento, de integración 
comunictaria, de investigación y evaluación, y de formación y capacitación.  

Además, entre sus funciones está elaborar el Programa General para la Atención Integral del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas del Distrito Federal, que debe establecer una estrategia 
anual con objetivos y líneas de acción prioritarias, tomando en cuenta las características de 
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cada sector social. Además, debe desarrollar anualmente los objetivos, estrategias y líneas de 
acción prioritarias que se deriven del Programa General.  

El Instituto también tiene a su cargo, el Observatorio Especializado en Sustancias 
Psicoactivas, un sistema electrónico de información y difusión. Dicho observatorio debe incluir 
un centro de documentación digital en mateia de consumo de sustancias psicoactivas, 
información relacionada  con la comisión de infracciones administrativas y delitos, protocolos 
de investigación sobre las mejores prácticas en procedimientos de diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y integración comunitaria, información estadística e los diferentes sistemas de 
información epidemiológica en consumo de sustancias psicoactivas con el fin de utilizar los 
resultados obtenidos en la elaboración de políticas públicas; datos sobre la morbimortalidad, la 
incidencia y prevalencia por tipo de drogas con características del usuario, para integrar la 
cartografía de zonas de riesgo que permita el diseño de acciones en materia de prevención, y 
otros aspectos.  

El IAPA también fue responsablela Encuesta sobre consumo de sustancias psicoactivas en 
adultos mayores en la Ciudad de México 2012, y desde su constitución, ha elaborado distintos 
materiales de difusión.  

 
SEGUNDO.- Que contar con una política integral de drogas es imperante para cualquier país y 
cualquier ciudad compleja como la nuestra. La atención al consumo es parte fundamental de 
una política de drogas y el IAPA es el organismo responsable de diseñarla e implementarla.  
 
El paradigma prohibicionista que pretende combatir y eliminar el consumo y la producción de 
todas las drogas, que en las primeras décadas del siglo XX fueron declaradas ilegales, no ha 
tenido Buenos resultados. Por el contrario, ha tenido efectos perjudiciales para las sociedades 
actuales. Es necesario abandonar las prácticas propias del prohibicionismo y ofrecer a la 
población información precisa en torno a los distintos consumos de las diversas sustancias, 
para que quienes consumen drogas reduzcan los riesgos. Además, es necesario contar con 
mejores políticas de prevención y de rehabilitación. En este sentido, el papel del IAPA ha 
resultado fundamental.  
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TERCERO.- Que en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal  para el 
ejercicio fiscal 2012, se le asignó un total de 124,458,617 pesos para el Instituto para la 
Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México.1  

En el Decreto por el que se expide el presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
ejercicio 2013, le fueron asignados al IAPA 105,706,913 pesos.2 Y, en el Decreto por el que se 
expide el presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio 2013, se le asignó un 
total de 103,030,713.3  

 

CUARTO.- Que es necesario fortalecer las políticas en materia de drogas en el Distrito 
Federal. En especial, las tendientes a generar y difundir información basada en evidencia 
científica. De esta manera, será posible cumplir con la obligación de garantizar el derecho a la 
información de las personas consumidoras y de la población, en general.  

Por ello, es necesario asegurarse que esta institución, que desempeña un papel fundamental 
en la materia, cuente con los recursos necesarios para llevar a cabo las atribuciones que por 
ley le competen. En este sentido, se sugiere, respetuosamente se estudie la viabilidad de un 
aumento al presupuesto asignado a dicha institución, que en los últimos años ha sufrido una 
disminución en el mismo.   
 

QUINTO.- Que, de acuerdo con el artículo 10, fracción III, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal (ALDF), es atribución de dicho órgano, examinar, discutir y 
aprobar anualmente Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos. 

Al ser un organismo descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de autonomía presupuestal, técnica, 
operativa y administrativa, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, este órgano legislativo 
es el encargado de aprobar el presupuesto que se le asigna cada año.   
  

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 Disponible en: http://www.aldf.gob.mx/archivo-88364f7c7d0f25e91e435c3a361e7e4b.pdf  
2 Disponible en: http://www.aldf.gob.mx/archivo-492b73db61d439d4c70b998423490af6.pdf  
3 Disponible en:  http://www.aldf.gob.mx/archivo-c6e79a93de4da3bbba1eaa1836d5e069.pdf  



	
  
	
  
 
 

 
Dip. Vidal Llerenas Morales 

 
Presidente de la Comisión Especial de Estudios Legislativos 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal VI Legislatura, el siguiente: 
 
  

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA, 
RESPETUOSAMENTE, A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA PARA 
QUE CONTEMPLE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2015, UN AUMENTO A LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO”  
 
 

Atentamente 
 
 
 
 


